
SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente 23-001-33-33-005-2019-00430-00

Demandante Hugo Alberto Benítez Mórelo
Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica

Vista la nota secretarial que antecede, se procede previas las siguientes

I. CONSIDERACIONES

El apoderado de la parte actora remitió el día 11 de noviembre hogaño, memorial a través
del  cual  interpuso  recurso de  apelación  contra  el  auto  de  fecha  5  de  noviembre  del
presente año, notificado el día 8 de noviembre hogaño, mediante el cual le fue negado el
decreto de la prueba testimonial.  

Al respecto, se expresa que la normatividad que regula la interposición del recurso de
apelación se encuentra descrita en el artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 62 de la ley 2080 de 2021, el cual reza lo siguiente:

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021.
El   nuevo   texto  es  el   siguiente:>  Son  apelables   las   sentencias  de  primera   instancia   y   los
siguientes autos proferidos en la misma instancia:
(…)
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.
PARÁGRAFO   1o. El  recurso  de  apelación  contra  las  sentencias  y  las  providencias
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La
apelación de las demás providencias se surtirá en el  efecto devolutivo,  salvo norma
expresa en contrario.
(…)” (negrillas del Despacho)

Por su parte el artículo 244 del CPACA modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de
2021 nos habla sobre el trámite del recurso de apelación contra autos, así:

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. <Artículo
modificado por  el  artículo 64 de  la  Ley 2080 de 2021.  El  nuevo  texto  es el  siguiente:>  La
interposición y  decisión del   recurso de apelación contra autos se sujetará a  las siguientes
reglas:
(…)
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito
ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que
niega total o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de
dos (2) días.
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual
término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes
apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega
total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.
Surtido  el   traslado,  el   secretario  pasará  el  expediente  a  despacho  y  el   juez  o  magistrado
ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado.
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de
plano.”

En consecuencia, se tiene que como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto
contra el auto que negó el decretó de prueba, el cual se encuentra enlistado dentro de las
providencias  susceptibles  del  mismo,  y  además  se  hizo  dentro  del  término
correspondiente, se procederá a conceder el mismo. En mérito de lo expuesto, el Juzgado
Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el
apoderado de la parte demandante contra la providencia de fecha 5 de noviembre de
2021, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva del presente auto.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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SEGUNDO: En  firme  este  proveído  remítase  por  secretaria  el  expediente  digital  al
Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE RECURSO DE
APELACIÓN

Montería veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente 23-001-33-33-005-2019-00489-00

Demandante Remberto Andrés Pineda Páez
Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica

I. ASUNTO

Se decide  sobre  el  recurso  de  reposición  y  en subsidio  apelación,  interpuesto  por  el
apoderado de la parte demandante  contra el  auto proferido el  día 5 de noviembre de
2021, por medio del cual se negó el decreto de pruebas testimoniales. 

II. PROVIDENCIA RECURRIDA

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, el Despacho, se abstuvo de fijar
fecha para audiencia inicial, tuvo por no contestada la demanda por parte de la entidad
demandada, negó el decreto de la prueba testimonial solicitado por la parte demandante y
dispuso la  presentación de alegatos de conclusión de las  partes para posteriormente,
dictar sentencia anticipada. 

III. RECURSO

El apoderado de la parte demandante, remitió memorial el día 9 de noviembre de 2011,
mediante el cual interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de
fecha  5  de  noviembre  de  2021,  aduciendo  que  al  momento  de  solicitar  la  prueba
testimonial,  omitió   especificar  de forma precisa  los  hechos sobre  los  cuales  rendiría
testimonio  cada uno de los testigos solicitados,  sin embargo,  al  final  de cada párrafo
donde especificaba la información del testigo dejó claro que el interrogatorio se practicaría
sobre los hechos narrados en la demandad, frente a lo cual citó lo señalado “ya quien se
le practicara interrogatorio oral respecto a los hechos narrados en esta demanda”. En ese
orden,  indica  que,  con  los  testigos  dadas  sus  particularidades  buscaba  soportar
fehacientemente la prueba documental aportada, sin que existiera especificidad para cada
hecho en concreto.

De  igual  forma  manifiesta  que,  dada  la  calidad  de  los  derechos  reclamados  por  el
demandante,  los  cuales  corresponden  a  que  se  le  reconozca  la  existencia  de  una
verdadera relación laboral con la entidad demandada, y atendiendo que de las pruebas
documentales se podía colegir, pero sin embargo, en el caso de la prestación personal del
servicio debía ser el testigo quien acreditara tal situación, más aún al verificar que en la
solicitud de los testimonio de las señoras Daira Luz González Racero y Leoanis González
Martínez, de quien se indica “fuere la Secretaria de Salud Municipal entre los años 2013 y
2014,  y  quien  fuere  secretaria  de  Salud  en  los  años  2014  y  2015”  respectivamente,
dejando en claro que la pertinencia y conducencia de los anteriores testimonios son de
suma importancia al momento del demandante acreditar los hechos expuestos, puesto
que los mencionados testigos conocieron de primera mano las condiciones exactas bajo
las cuales el señor Remberto Pinedo presto sus servicios al municipio de Santa Cruz de
Lorica. 

Conforme a lo anterior, señala que el hecho de no cumplir de menara completa un ritual
formal que exige la norma procesal que regula la materia objeto de debate (El decreto de
la prueba testimonial), no puede ser justificación suficiente para privar al demandante de
demostrar, sin que haya lugar a duda alguna, los hechos que se exponen en la demanda
y que dieron origen a la misma, privándolo con ello, de acceder al derecho de probar los
derechos reclamados, y más aún cuando el juez de instancia, dentro del auto de fecha 05
de  noviembre  de  2021,  se  abstiene  siquiera  de decretar  y  practicar  interrogatorio  de
partes con el fin de que éste de su propio dicho exponga las situaciones que se dieron
dentro del  tiempo en que estuvo vinculado  con la  entidad demandada,  privando  a  la
accionante de demostrar plenamente los hechos objeto de la demanda, y sumado a que
la parte pasiva nunca se pronunció sobre la demanda notificada.
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IV PROCEDENCIA

Al respecto, se expresa que la normatividad que regula la interposición del recurso de
reposición se encuentra descrita en el artículo 242 de la ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 64 de la ley 2080 de 2021, el cual reza lo siguiente:

 ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El
nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma
legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General
del Proceso.

Por su parte el  artículo  318 del  Código General  del  Proceso que nos habla  sobre la
oportunidad y trámite del recurso de reposición establece los siguiente:

 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia, para que se reformen o revoquen.
(…)
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente  se  pronuncie  el  auto.  Cuando el  auto  se  pronuncie  fuera  de  audiencia  el
recurso  deberá  interponerse  por  escrito  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  al  de  la
notificación del auto.
(…)

Por su parte, respecto del recurso de apelación, el mismo se encuentra regulado en el
artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la ley 2080 de 2021,
el cual reza lo siguiente:

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021.
El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Son  apelables  las  sentencias  de  primera  instancia  y  los
siguientes autos proferidos en la misma instancia:
(…)
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.
PARÁGRAFO  1o. El  recurso  de  apelación  contra  las  sentencias  y  las  providencias
listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La
apelación de las demás providencias se surtirá en el  efecto devolutivo,  salvo norma
expresa en contrario.
(…)” (negrillas del Despacho)

Ahora, sobre el trámite del mismo, el artículo 244 del CPACA modificado por el artículo 64
de la Ley 2080 de 2021 señala:

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. <Artículo
modificado por  el  artículo 64 de la  Ley 2080 de 2021.  El  nuevo texto es el  siguiente:>  La
interposición y  decisión del  recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes
reglas:
(…)
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se
acceda total o parcialmente a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá
apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso.
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito
ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que
niega total o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de
dos (2) días.
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual
término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes
apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega
total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.
Surtido  el  traslado,  el  secretario  pasará  el  expediente  a  despacho  y  el  juez  o  magistrado
ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado.
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de
plano.”

En consecuencia,  se  tiene  que  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  fue
interpuesto  dentro  de  la  oportunidad  procesal  correspondiente.  Así  las  cosas,  se
procederá a estudiar  el  recurso de reposición interpuesto y una vez resuelto sobre la
procedencia o no de conceder el recurso de apelación. 

I. CONSIDERACIONES

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, el Despacho, se abstuvo de fijar
fecha para audiencia inicial, tuvo por no contestada la demanda por parte de la entidad
demandada, negó el decreto de la prueba testimonial solicitado por la parte demandante y

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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dispuso la  presentación de alegatos de conclusión de las  partes para posteriormente,
dictar sentencia anticipada. 

Ahora,  el  apoderado  de  la  parte  demandante  interpone  recurso  de  reposición  y  en
subsidio apelación, contra la decisión de negar el decreto de la prueba testimonial. Para
fundamentar  el  aludido  recurso,  sostiene  que  al  momento  de  solicitar  la  prueba
testimonial,  omitió  especificar  de  forma  precisa  los  hechos  sobre  los  cuales  rendiría
testimonio  cada uno de los testigos solicitados,  sin embargo,  al  final  de cada párrafo
donde especificaba la información del testigo dejo claro que el interrogatorio se practicaría
sobre los hechos narrados en la demandada, frente a lo cual citó lo señalado “ya quien se
le practicara interrogatorio oral respecto a los hechos narrados en esta demanda”, En ese
orden,  indica  que,  con  los  testigos  dadas  sus  particularidades  buscaba  soportar
fehacientemente la prueba documental aportada, sin que existiera especificidad para cada
hecho en concreto.

Aunado  a  ello,  manifiesta  que  las  señoras  Daira  Luz  González  Racero  y  Leoanis
González Martínez, de quien se indica “fuere la Secretaria de Salud Municipal entre los
años  2013  y  2014,  y  quien  fuere  secretaria  de  Salud  en  los  años  2014  y  2015”
respectivamente,  se  dejó  en  claro  la  pertinencia  y  conducencia  de  los  anteriores
testimonios, los cuales considera son de suma importancia al momento del demandante
acreditar  los  hechos  expuestos,  puesto  que  los  mencionados  testigos  conocieron  de
primera mano las condiciones exactas bajo las cuales el señor Remberto Pinedo presto
sus servicios al municipio de Santa Cruz de Lorica.

En ese orden, el problema jurídico a resolver consiste en “determinar si en el presente
asunto es procedente revocar el numeral cuarto del auto de fecha 5 de noviembre de
2021, mediante el cual se negó el decretó de la prueba testimonial solicitada por la parte
demandante”.

Para dar respuesta al anterior problema jurídico, se pone de presente los artículos 212 y
213 del CGP, los cuales resultan aplicable por la remisión normativa del artículo 211 del
CPACA, y a letra indican: 

 “ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se
pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba” (negrilla del
Despacho). 

ARTÍCULO 213. DECRETO DE LA PRUEBA. Si la petición reúne los requisitos indicados en el
artículo  precedente,  el  juez  ordenará  que  se  practique  el  testimonio  en  la  audiencia
correspondiente.

Con fundamento en lo anterior,  es claro que para que pueda ser decretada la prueba
testimonial se deben cumplir con unos requisitos, los cuales se encuentran señalados de
manera expresa en la norma en cita y la consecuencia de no cumplir con los mismos es
no decretarlos. 

Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en providencia de fecha 19 de
octubre de 20211, sobre el particular indicó:

“Ahora bien, para solicitar la prueba testimonial debe tenerse en cuenta los requisitos exigidos
en el artículo 212 del CGP en el que se dispone que en la petición se deberá expresar “el
nombre,  domicilio,  residencia  o  lugar  donde pueden  ser  citados  los  testigos,  y  enunciarse
concretamente los hechos objeto de la prueba”, los cuales, una vez constatados por el juez, lo
facultarán para que ordene su decreto y práctica en la audiencia correspondiente, conforme a
lo señalado en el artículo 213 ibidem.
En este caso, encuentra el Despacho que, en efecto,  del análisis de los requisitos que
exige la ley para solicitar la práctica de un testimonio, se observa que, el actor omitió
indicar  en  su solicitud probatoria,  los hechos objeto de la  prueba,  como lo exige el
artículo 212 del CGP, citado en precedencia. Entonces, como no se cumplió con esta
exigencia, no era procedente su decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 213
del  CGP2,  el  cual  dispone que “si  la  petición reúne los  requisitos  indicados  en  el  artículo
precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio en la audiencia correspondiente”.
(negrillas del Despacho)

Así las cosas, es claro que, para que puedan ser decretados los testimonios dentro de un
proceso,  la  parte que lo  pretenda deberá cumplir  con las  exigencias  señaladas  en el
artículo 212 del CGP, dentro de las cuales se encuentra enunciar de manera concreta los

1
 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Pedro Pablo Vanegas Gil. Bogotá D.C.,

Diecinueve (19) De Octubre De Dos Mil Veintiuno (2021). Radicación Número: 15001-23-33-000-2020-01662-02

2 Aplicable al proceso electoral, en virtud de lo establecido en los artículos 296 y 306 del CPACA.
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hechos objeto de la prueba, y el hecho de hacerlo de manera general, como lo hizo la
parte  actora,  al  señalar  “sobre los hechos narrados en la  demanda”,  no remplaza tal
exigencia, la cual es la que permite el ejercicio en debida forma del derecho de defensa y
contradicción de la prueba, en la medida que se sabe en forma concreta y precisa sobre
que  se  pretende  probar  con  el  testigo  y  no  sorprender  a  las  demás  partes  con
manifestaciones  que  pueda  realizar  el  mismo  respecto  de  las  cuales  ya  feneció  la
oportunidad probatoria, con lo cual se contraría además el principio de publicidad; máximo
cuando todo el debate probatorio independientemente del medio de prueba que se escoja
va a probar los hechos de la demanda. En consecuencia, no se repondrá la providencia
de fecha 5 de noviembre de 2021, que negó el decretó de la prueba testimonial.

De otra parte, en lo ateniente al recurso de apelación,  como quiera que el mismo fue
interpuesto contra el auto que negó el decretó de prueba, el cual se encuentra enlistado
dentro de las providencias susceptibles de recurso de apelación, y además se hizo dentro
del  término  correspondiente,  se  procederá  a  conceder  el  mismo y  atendiendo  que  el
expediente  se  encuentra  digitalizado,  se  ordena  por  Secretaría  remitir  al  Tribunal
Administrativo las piezas procesales que resultan necesarias para decidirlo  (demanda,
providencia  de  fecha 5  de  noviembre de  2021 y  esta  providencia).   En mérito  de  lo
expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería 

RESUELVE:

PRIMERO: No Reponer el  auto  de fecha 5  de noviembre  de 2021,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Concédase en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el
apoderado de la parte demandante contra la providencia de fecha 5 de noviembre de
2021, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva del presente auto.  Por Secretaría
remitase al  Tribunal  Administrativo las piezas procesales que resultan necesarias para
decidirlo (demanda, providencia de fecha 5 de noviembre de 2021 y esta providencia).  

TERCERO: En  firme  este  proveído  remítase  por  secretaria  el  expediente  digital  al
Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO DECRETA PRUEBA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00113-00
DEMANDANTE Surtigas S.A E.S.P
DEMANDADO Municipio los Córdobas 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42
de la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos  de  puro  derecho,  así  como  cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. En virtud de lo anterior, y al encontrarnos
frente  a  un  asunto  en  el  cual  solo  se  solicita  el  decreto  de  pruebas  documentales,  el
Despacho procederá a estudiar las solicitudes de pruebas realizadas por la parte demandante
en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada. 

Así las cosas, se observa que la parte demandante solicita que se oficie al señor Alcalde del
Municipio de los Córdobas, a fin de que remita copia del proceso administrativo que dio lugar
a la expedición de los actos administrativos objeto de la presente demanda. Al respecto, se
indica que por tratarse de los antecedentes administrativos y en atención a que la entidad
demandada Municipio los Córdobas no los aportó al momento de contestar la demanda, pese
a  haber  sido  requerido  en  el  auto  admisorio,  esta  Unidad  Judicial  decretará  la  prueba
solicitada, por considerarla necesaria.

Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el cual,
si bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, por lo cual,  en
virtud del  principio  de economía procesal  y para dar celeridad al  presente proceso,  esta
Unidad Judicial, se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial, accederá a la solicitud de
prueba  realizada  por  la  parte  demandante  y  ordenará  que  se remita  oficio  a  la  entidad
demandada por secretaría. Para lo cual se le concede un término de 10, días. Vencido dicho
término, se resolverá sobre la procedencia de correr traslado de las pruebas que llegasen a
ser aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se
hará igualmente a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por
escrito. 

En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿ Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados y en
consecuencia determinar si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho
que la entidad demandante no es sujeto pasivo del impuesto de alumbrado público y en
consecuencia  no  le  adeuda  a  la  parte  demandada  suma  alguna  por  concepto  de
alumbrado público por los meses de agosto a diciembre del  año 2019, o si  por el
contrario,  los  actos  cuestionados se  encuentra  expedido  conforme al  ordenamiento
jurídico?

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el

1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas
por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el
litigo u objeto de controversia. (…)
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artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

TERCERO: Accédase a la solicitud de prueba documental realizada por la parte demandante.
En consecuencia, ofíciese a la entidad demandada para que con destino a este proceso remita
copia la totalidad del expediente administrativo de los actos acusados. Para lo anterior, se le
concede el término de 10, días. Vencido dicho termino vuelva el proceso a Despacho para
resolver  sobre  la  procedencia  de  correr  traslado  sobre  las  pruebas  que  llegasen  a  ser
aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar para alegar.

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el sub
lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados y en consecuencia determinar si se debe
declarar  a  título  de restablecimiento  del  derecho  que  la  entidad  demandante  no  es  sujeto
pasivo  del  impuesto  de  alumbrado  público  y  en  consecuencia  no  le  adeuda  a  la  parte
demandada  suma alguna  por  concepto  de  alumbrado  público  por  los  meses  de  agosto  a
diciembre del año 2019, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido
conforme al ordenamiento jurídico?

QUINTO:  Reconózcase personería para actuar a la  abogada Sandy Paola  de Alba Pineda
identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.937.653 y portadora de la T.P. No. 230-728 del
C.S. de la J, como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
       

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00191-00
DEMANDANTE Nuris María Salas Macias 
DEMANDADO Nación – Ministerio de Educación - FNPSM

I.  ASUNTO

Vista a nota secretarial que antecede, procede previas las siguientes:

II. CONSIDERACIONES: 

a). De la solicitud de aclaración de sentencia.

la apoderada de la parte demandante, mediante memorial remitido por correo electrónico el
día 18 de noviembre de 2021,  solicitó  se aclarará el  numeral  quinto  de dicha sentencia,
determinando que la sanción moratoria va desde el día 21 de septiembre de 2018 hasta el 24
de octubre de 2018.

b). De la aclaración y corrección de la Sentencia

El artículo 285 del CGP aplicable por remisión expresa del CPACA, señala que la aclaración
de  sentencia  procederá  de  oficio  o  a  petición  de  parte  formulada  dentro  del  término  de
ejecutoria de la providencia: 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni  reformable por el juez que la
pronunció.  Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o
a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.(resaltado del
despacho)

Del anterior precepto normativos se colige que la sentencia podrá ser aclarada de oficio o a
petición de parte siempre que en la parte resolutiva contenga conceptos o frases que ofrezcan
verdadero motivo de duda respecto al alcance del mismo.

Ahora, sobre la corrección de la sentencia, el artículo 286 del CGP, aplicable por remisión del
CPACA, dispone: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en
ella.”

Así, es claro que la corrección de la sentencia procede de oficio o a solicitud de parte en
cualquier tiempo. 

b) Caso concreto. 
       
Descendiendo al caso concreto, advierte esta Unidad Judicial que en la parte resolutiva de la



sentencia de 24 de septiembre de 2021, notificada el día 27 de septiembre, se resolvió en su
numeral quinto: 

“(…) 
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO al reconocimiento y pago de un día de salario por cada día de retardo por concepto
de sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, desde el día 21 de septiembre de 2018
hasta  el  24  de  septiembre  de  2018,  la  cual  se  liquidará  con  base  en  la  asignación  básica
devengada por el(la) demandante al momento de la mora, advirtiendo que la asignación básica
será invariable conforme la regla enunciada en la sentencia de unificación.
 (…)”  

Ahora, es importante señalar que como quiera que la sentencia fue notificada el día 27 de
septiembre de 2021, quedó ejecutoriada el día 13 de octubre de 2021, por tanto, la parte
actora debió solicitar la aclaración de la sentencia dentro del término de ejecutoria. En ese
orden,  al  haber  presentado la  solicitud de aclaración el  día 18 de noviembre de 2021,  la
misma se realizó  por fuera del termino que concede la norma. En consecuencia, se negará la
solicitud de aclaración de la sentencia, por extemporánea.

Pese  a  lo  anterior,  advierte  esta  unidad  judicial  al  revisar  la  sentencia  de  fecha  24  de
septiembre de 2021,  que se incurrió en un error al  digitar  el  mes en el  cual finalizaba el
periodo de mora toda vez que se dispuso que el termino de mora correspondía al periodo del
21 de septiembre de 2018 hasta el 24 de septiembre de 2018, lo cual conllevó a señalar que
las sumas serían ajustadas tomando como base el índice de precios al consumidor, a partir
del día siguiente que cesó la causación de la sanción moratoria (25 de septiembre de 2018).
Cuando  en  la  parte  considerativa  al  indicar  el  periodo  de  mora  se  señaló  en  el  cuadro
referente al caso concreto, que era del 21 de septiembre de 2018 hasta el 24 de octubre de
2018. 

Así las cosas, de oficio se corrige el numeral quinto y sexto de la sentencia de fecha 24 de
septiembre de 2021, los cuales quedarán así:

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO al  reconocimiento  y  pago  de  un  día  de  salario  por  cada  día  de  retardo  por
concepto de sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, desde el día 21 de septiembre
de 2018 hasta el 24 de octubre de 2018, la cual se liquidará con base en la asignación básica
devengada por el(la) demandante al momento de la mora, advirtiendo que la asignación básica
será invariable conforme la regla enunciada en la sentencia de unificación.

SEXTO: ORDENAR que las sumas reconocidas sean ajustadas tomando como base el índice de
precios al consumidor según lo señalado en el artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del
día siguiente que cesó la causación de la sanción moratoria (25 de octubre de 2018, por ser
este  el  día  en  que se  realizó  el  pago de  las  cesantías)  hasta  la  fecha de  ejecutoria  de  la
sentencia, y en adelante correrán los intereses consagrados en los artículos 192 y 195 ibidem. 

Finalmente, es de señalar, que si bien la norma indica que “si la corrección se hiciere luego de
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso”. Dicha norma debe armonizarse con el
decreto 806 de 2020 y el artículo 205 de la Ley 2080 de 2021, referente a la notificación por
medios electrónicos, la cuales dan preponderancia a la notificación electrónica, razón por la
cual esta Unidad Judicial,  dará aplicación a las mismas y ordenará que la notificación se
realice por estado y dirigidas a los canales digitales de las partes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO:  Niéguese  la  solicitud  de  aclaración  de  sentencia  realizada  por  la  parte
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Corríjase de oficio los numerales quinto y sexto de la sentencia de fecha 24 de
septiembre de 2021, los cuales quedarán de la siguiente forma

QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO al reconocimiento y pago de un día de salario por cada día de retardo por concepto
de sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, desde el día  21 de septiembre de 2018
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hasta el 24 de octubre de 2018, la cual se liquidará con base en la asignación básica devengada
por el(la) demandante al momento de la mora, advirtiendo que la asignación básica será invariable
conforme la regla enunciada en la sentencia de unificación.

SEXTO: ORDENAR que las sumas reconocidas sean ajustadas tomando como base el índice de
precios al consumidor según lo señalado en el artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, a partir del día
siguiente que cesó la causación de la sanción moratoria (25 de octubre de 2018, por ser este el
día en que se realizó el pago de las cesantías) hasta la fecha de ejecutoria de la sentencia, y en
adelante correrán los intereses consagrados en los artículos 192 y 195 ibidem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
                    JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES

MEDIO DE CONTROL Acción de Grupo
RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00223
DEMANDANTE María De las Mercedes Sierra Ojeda y Otros.
DEMANDADO Departamento de Córdoba 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver las excepciones previas
interpuestas por el apoderado del Departamento de córdoba, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada la  contestación de la  demanda,  advierte esta Unidad Judicial  que la  entidad
demandada  propuso  las  siguientes  excepciones  de  “falta  de  competencia”,  “inepta
demanda por falta de los requisitos formales”, “fuerza mayor o caso fortuito”, “excepción
genérica”. Por lo cual, conforme a lo expuesto en precedencia, debe resolverse previo a la
realización de la audiencia de conciliación sobre la excepción de “falta de competencia” y
la de “inepta demanda”,  por encontrarse contemplada como excepciones previas en los
numerales 1° y 8° del artículo 100 del CGP.

Al respecto, se torna pertinente señalar que si bien el artículo 101 del CGP, dispone las
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda  en escrito
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan, y la parte
demandada interpuso las excepciones previas de manera conjunta con la contestación de
la demanda, esta Unidad Judicial en virtud del principio constitucional de darle prelación a
lo  sustancial  sobre  lo  formal,  procederá  a  estudiar  la  excepción  previa  de  falta  de
competencia y la de inepta demanda; a pesar de no haberse cumplido sobre la formalidad
de cómo se presentan las excepciones previas.

En  ese  orden,  para  fundamentar  la  excepción  de  falta  de  competencia,  indica el
apoderado  que  el  artículo  157  del  CPACA,  estableció  las  competencias  por  razón de
cuantía,  señalando  que  cuando  en  la  demanda  se  acumulen  varias  pretensiones,  la
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. Así, aduce que, revisada la
demanda, advierte que la  parte accionante estimó la cuantía de manera general  en la
suma de un billón de pesos, suma que manifiesta se encuentra en concordancia con el
Ítem, estimación razonada de los perjuicios ocasionados, en lo que solicita se condene al
Departamento  de  Córdoba,  al  pago  de  dicha  suma,  por  todos  los  conceptos  sin
discriminarlos, es decir de manera general.
 
Entretanto, resalta que para que la competencia del presente asunto radique en el juzgado
la pretensión mayor del proceso no debe ascender a la suma de 500 SMLMV, es decir la
suma $438.901.000. Por lo tanto, expresa que la competencia para conocer del proceso de
la referencia en primera instancia, radica en el Tribunal Administrativo de Córdoba.

En relación a lo anterior, la parte actora descorrió traslado de las excepciones interpuestas,
señalando sobre la excepción de falta de competencia que en atención a la entrada en
vigencia de la ley 2080 de 2021, concretamente del artículo 30, el cual modificó el numeral
11 del artículo 155 del CPACA, procedía a subsanar la demanda. 

En  ese  sentido,  indica  que  en  el  escrito  de  subsanación,  se  advierte  que  en   sus
pretensiones  se  piden perjuicios  materiales por  daño  emergente únicamente a  favor  de
cada  uno  de  los  demandantes por  la  suma  de Un Millón  de  Pesos  ($1.000.000),
para un  total   de  $47.000.000 por  perjuicios  materiales y respecto de las cuales la
pretensión  mayor  equivale  a  la  señalada  cifra   de   Un   de   Un   Millón   de   Pesos
($1.000.000);  valores  estos  que  son notoriamente   inferiores   a   los   1000   Salarios
Mínimos    Mensuales    Legales  Vigentes.  Aunado   a   ello,  indica  que  en  el  escrito
subsanación también  se  piden perjuicios  inmaterial es por  la  vulneración  de derechos
humanos,   fundamentales   y   colectivos,  por   la   suma  de Cien   Salarios   Mínimos
Mensuales Legales Vigentes ($90.852.600)  a  favor  de  cada  uno  de  los  demandantes
y de cada uno de los integrantes que pertenezcan al grupo y/o a los subgrupos. Así, indica



que no es menos cierto que al tales perjuicios no son los únicos que se pidieron en la
acción, por tanto, éstos no  deben  tenerse  en  cuenta  para  establecer  la  competencia
de  esta  litis en atención  a  la  cuantía;  acorde  lo  dispone el  canon  32  de  la  Ley  2080
de  2021, que modificó el artículo157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. 

Para resolver la anterior excepción, sea lo primero indicar si bien la ley 2080 de 2021,
modificó  la  ley  1437  de  2011,  en  lo  atinente  a  la  competencia  el  artículo  86  de  la
normatividad en cita dispuso: 

“ARTÍCULO  86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de
su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los
juzgados  y  tribunales  administrativos  y  del  Consejo  de  Estado,  las  cuales  solo  se
aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta
ley.
(…)”

Es así, que como quiera que la ley 2080 de 2021, fue publicada el 25 de enero del año
2021, la misma respecto de las modificaciones en cuanto a cuantía aún no han entrado en
vigencia, por lo que no pueden ser aplicadas en el asunto.  

Con  fundamento  en  lo  anterior,  tenemos  que  el  artículo  155  del  CPACA,  previa  a  la
modificación de la ley 2080 en su numeral, disponía:

ARTÍCULO 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:
(…)
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de daños
causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamentales,
distrital,  municipal  o  local  o  las  personas  privadas  que  dentro  de  esos  mismos  ámbitos
desempeñen funciones administrativas.

Así,  al  ser la  entidad demandada una entidad de nivel  departamental,  es claro que la
competencia le corresponde a los Juzgados Administrativos y no al Tribunal Administrativo.
En consecuencia, se declarará no probada la excepción de falta de competencia. 

Ahora, respecto de la excepción de inepta demanda, fundamenta la anterior con base al
artículo 82 del CGP, referente a los requisitos de la demanda, concretamente al numeral 9,
el cual dispone sobre la cuantía del proceso, así:

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda
con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia
o el trámite.”

Acorde a lo anterior, aduce que revisada la estimación de los perjuicios ocasionados, la
abogada de la parte actora omitió detallar o especificar la cuantía, es decir, determinar de
manera clara y precisa de donde sale el  billón de pesos exigido,  para de esa manera
determinar  con exactitud la  competencia del  proceso.  Aunado a ello,  manifiesta que la
apoderada  pretende  generalizar  una  cuantía,  incumpliendo  así  uno  de  los  requisitos
formales que debe contener la demanda, ya que, aceptar una cuantía como fue expuesta,
aduce sería como aceptar que todos los accionantes tienen derecho a una indemnización
igual sin importar la labor que venían desempeñando.

Finalmente,  sostiene que en atención a lo  dispuesto en el  artículo 170 del CPACA,  la
demanda no debió ser admitida, por incumplir con uno de los requisitos formales, y por
tanto solicita se declare probada la excepción de inepta demanda. 

Al respecto, la apoderada de la parte actora al momento de descorrer traslado sostuvo que
que  el   requisito   formal   de  la  demanda que alega la parte accionada y el  cual  se
encuentra consagrado en el numeral  9  del canon  82  del  Código  General  del  Proceso,
no  se  aplica  a  la presente  acción  de  grupo,  debido  que  la  misma  se  rige  por  los
presupuestos  formales    determinados    en    el  artículo    162    del    Código    de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en el artículo 52 de la
Ley 472 de 1998. 

Para  dar  respuesta  a  la  anterior  excepción,  se  hace  necesario  señalar  que  la  parte
accionante presentó reforma de demanda, la cual fue admitida por esta unidad judicial
mediante auto de fecha 6 de agosto de 2021, modificando el acápite de pretensiones y
pruebas.
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En ese orden, revisada la reforma de la demanda, se observa en las pretensiones de la
demanda que la parte actora solicita en su pretensión cuarta la suma de $1.000.000, por
concepto de indemnización de los perjuicios materiales de daño emergente a favor de cada
uno de los demandantes, y en su pretensión quinta la suma de $90.852.600 a favor de
cada uno de los demandantes e integrantes de los grupos y/o subgrupos por concepto de
indemnización  de los  perjuicios  inmateriales,  por  lo  que al  modificar  sus pretensiones,
también se modificó la estimación razonada de los perjuicios señalándolos así:

“Los perjuicios ocasionados a los demandantes y a los grupos que dichos sujetos representan
en esta acción constitucional y los cuales son atribuibles a la entidad accionada por su omisión
en  el  cumplimiento  en  su  deber  de  prevenir,  mantener,  preservar,  conservar,  proteger,
restablecer,  reparar  y/o  restaurar  el  puente  conocido  como:  “PUENTE  ZAMORANO”  y/o
“PUENTE ZAMBRANO”, ubicado en el kilómetro 12 (concretamente en el kilómetro 11 más 800
metros) de la vía y/o carretera que del Municipio de La Apartada – Córdoba, conduce Municipio
de Ayapel – Córdoba, que colapsó el día 13 de septiembre del año 2018. Aunado a ello, se
estiman razonadamente como perjuicios materiales de daño emergente de cada uno de los
demandantes, la suma de Un Millón de Pesos ($1.000.000), los cuales corresponden al valor
que tuvieron que sufragar cada uno de dichos sujetos procesales por gastos del alza en el valor
del  pasaje  para  salir  e  ingresar  al  Municipio  de  Ayapel  durante  el  tiempo  que  estuvo
incomunicado dicho Municipio en virtud del colapso del precitado puente.

Paralelo a lo anterior, se estiman razonadamente a favor de cada uno de los demandantes y de
los integrantes de los grupos y/o subgrupos de afectados que su señoría señale en la sentencia
de esta litis, la suma de Noventa Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Pesos
($90.852.600), equivalente a Cien Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, por concepto
de indemnización de los perjuicios inmateriales producidos a dichos incoantes por la afectación
de a sus derechos humanos y fundamentales a la libertad de locomoción, recreación, vida, vida
digna,  dignidad humana,  debido proceso,  igualdad,  cultura,  libertad de culto,  espiritualidad,
intimidad  familiar,  salud,  seguridad  social,  mínimo vital,  familia,  trabajo,  propiedad  privada,
acceso  a  los  servicios  públicos,  seguridad,  no  discriminación,  alimentación,  buen  nombre,
arraigo,  transporte,  libre utilización del  tiempo libre,  libre uso del  espacio y obras públicas,
prelación de los derechos de los niños, acceso a las obras y vías públicas, prelación de los
derechos  de  las  personas  con  condiciones  especiales;  además  por  la  afectación  de  los
derechos  colectivos  a  la  integridad  y  uso  común  del  espacio  público;  y  por  los  perjuicios
morales.”

De esta manera, se advierte que se cumplió con el requisito de estimación razonada de la
cuantía, y por tanto, se declara no probada la excepción de inepta demanda. En mérito a lo
expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  Declárese  no  probada  la  excepción  de  “falta  de  competencia”  e  “inepta
demanda” propuesta por la entidad demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia

SEGUNDO:  Reconózcase  personería  para  actuar  al  abogado  Giovanni  Verbel  Padilla,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.844.470 y tarjeta profesional No. 186.016
del C.S de la J, en los términos y para los fines del poder conferido. 

TERCERO:  Ejecutoriada esta providencia, vuelva el proceso a Despacho para continuar
con su trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA
ANTICIPADA

MEDIO DE CONTROL Controversias contractuales 
RADICADO 23-001-33-33-005-2020-00271-00
DEMANDANTE MY Casa M&A Inmobiliaria SAS
DEMANDADO Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42
de la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos  de  puro  derecho,  así  como  cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean
impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras. Así las cosas, al encontrarnos frente a un
asunto en el  cual  no hay pruebas que decretar,  el  Despacho se abstendrá de realizar  la
audiencia inicial, y  tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y la
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si se debe declarar el incumplimiento de contrato de arrendamiento por
parte de la entidad demandada al no restituir el inmueble arrendado a la fecha de
terminación del contrato con corte al 1° de enero de 2020, y así mismo determinar si
se debe decretar la restitución del inmueble objeto del contrato y en consecuencia, si
hay  lugar  a  ordenar  a  la  entidad  demandada  el  pago  de  los  cánones  de
arrendamiento  adeudados,  o  si  por  el  contrario  no  le  asiste  razón  a  la  parte
demandante? 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la
contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si se debe
declarar el incumplimiento de contrato de arrendamiento por parte de la entidad demandada al
no restituir el inmueble arrendado a la fecha de terminación del contrato con corte al 1° de
enero de 2020, y así mismo determinar si se debe decretar la restitución del inmueble objeto
del contrato y en consecuencia, si hay lugar a ordenar a la entidad demandada el pago de los
cánones  de  arrendamiento  adeudados,  o  si  por  el  contrario  no  le  asiste  razón  a  la  parte

1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas
por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el
litigo u objeto de controversia. (…)
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demandante? 

CUARTO: Reconózcase  personería para actuar  al  abogado  Luis  Ignacio  Beltrán Guzmán
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.451.048 y portador de la T.P. No. 98.715 del
C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del
poder conferido.

QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito.

SEXTO:  Vencido el termino anterior,  ingrese el  proceso a Despacho para dictar sentencia
anticipada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO ORDENA VINCULAR

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2020-00276-00
Demandante Karen Lorena Simanca Benavidez
Demandado Municipio de San Carlos

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Encontrándose el  proceso al  Despacho para fijar  fecha de audiencia  inicial,  advierte esta
unidad judicial que se hace necesario tomar una medida de saneamiento con fundamento en
lo señalado en el artículo 207 del CPACA1, por cuanto observa que de conformidad con el
acto administrativo demandado, esto es, el Decreto 0029 de 2020, por medio del cual, se
declaró insubsistente a la demandante en el cargo de Auxiliar  Administrativo, Código 407,
Grado 01, Secretaria de Planeación, y se nombró al señor Jefferson de Jesús Otero Chica,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.071.353.458,  en  el  cargo  de  Auxiliar
Administrativo,  Código  407,  Grado  01,  Secretaria  de  Planeación,  y  como  quiera  que  lo
pretendido por la demandante es el reintegro en el cargo en mención, se hace necesaria la
vinculación del anterior. 

Con fundamento en lo expuesto previamente, se tiene que el señor Jefferson de Jesús Otero
Chica, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.353.458, le asiste un interés en el
resultado  del  proceso  ya  que  sus  derechos  e  intereses  podrían  verse  afectados  con  la
decisión que expida este Despacho Judicial en el evento que prosperen las pretensiones. En
consecuencia,  se procede a sanear  esta irregularidad  vinculando  y notificando en debida
forma al señor Jefferson de Jesús Otero Chica, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.071.353.458 del auto admisorio de la demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo
200 del CPACA modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, a fin de que se hagan
parte del proceso y se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda, para lo
cual se le concederá un término de 30 días según lo expresado en el artículo 172 ibídem.

Ahora, sobre la forma de vinculación del señor Jefferson de Jesús Otero Chica, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.071.353.458, el Despacho pone de presente que, el artículo
61  de  la  Ley  1564  de  2012,  norma  aplicable  al  proceso  contencioso  administrativo  por
remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, consagra la figura del litisconsorcio
necesario e integración del contradictorio.

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando   el   proceso   verse   sobre   relaciones   o   actos   jurídicos
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos
actos,  la  demanda deberá  formularse por  todas o dirigirse contra  todas;  si  no se
hiciere  así,   el   juez,   en  el   auto  que  admite   la   demanda,  ordenará  notificar   y  dar
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el

1
 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 

los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.



término de comparecencia dispuestos para el demandado.”
  

Sobre la figura del litisconsorcio necesario, el Consejo de Estado ha expresado que uno de
los  presupuestos  para  que  sea  necesario  la  integración  del  litisconsorcio  necesario  por
pasiva, se requiere que entre la parte demandada y la que se pretende llamar al proceso
exista una relación jurídico sustancial objeto de litigio.   

En relación al litisconsorcio necesario El H. Consejo de Estado1 se ha pronunciado,
expresando:
“Debe   tenerse   presente   que   la   figura   del   litisconsorcio   necesario   se   caracteriza,
fundamentalmente,   por   la   existencia   de   una   única   relación   jurídica   o   de   un   acto   jurídico
respecto de los cuales existe pluralidad de sujetos o, dicho en otros términos, hay litisconsorcio
necesario cuando el asunto objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una
decisión uniforme para  todos  los  litisconsortes,   titulares de  la misma relación  jurídica o del
mismo acto jurídico que es objeto de controversia.

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandantes
(litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por
una única  `relación  jurídico sustancial.  En este caso y  por  expreso  mandato de  la   ley,  es
indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso
pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede
perjudicar o beneficiarlos a todos”

… “Así las cosas, el litisconsorcio necesario corresponde a una figura procesal que consiste en
la  existencia  de  una  pluralidad  de  sujetos   -en   la  parte  activa  o  pasiva  del  proceso-   y   se
configura en todos los eventos en los cuales debe adoptarse una decisión uniforme para los
titulares de una misma relación  jurídica o de un mismo acto  jurídico,  y de no vincularse a
alguno   se   configuraría   una   nulidad   del   proceso,   inclusive,   hasta   la   sentencia   de   primera
instancia”. (…)2”

De lo anterior se colige que el litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa
tiene por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de
manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone
su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para adelantarlo
válidamente. 

En ese sentido, se tiene que conforme a los hechos y acorde con las pretensiones, es claro
para esta unidad judicial  que efectivamente debe integrarse el  contradictorio  con  el  señor
Jefferson de Jesús Otero Chica, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.353.458,
como litisconsorte  necesario,  en virtud que existe una relación jurídica material  que debe
resolverse en el presente asunto. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Vincular al presente proceso al señor Jefferson de Jesús Otero Chica, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.071.353.458, en calidad de litisconsorte necesario a fin de
que ejerzan su derecho de defensa y contradicción en el presente proceso. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al señor Jefferson
de Jesús Otero Chica, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.353.458, conforme a
lo señalado en el 200 del CPACA modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas  las  notificaciones,  córrase  traslado  de  la  demanda a  la  parte
vinculada, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo
172 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Vencido los términos anteriores, vuelva el proceso al Despacho para continuar con
su tramite. 

QUINTO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás,  con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  el  canal  digital:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.

2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Auto del 22 de abril de 2019. Consejera
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN. Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00335-01(61590).

mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial Conjunta

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2020-00316-00
Demandante Teobaldo Antonio Sánchez Hernández
Demandado Municipio de Purísima Córdoba

Estando el  proceso al  Despacho para fijar fecha para audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para
celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a
lo dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del proceso de la referencia, para el día veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós
(2022),  a las tres de la  tarde (03:00 P.M.)  la  cual  se realizará  a través del  aplicativo
LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con
el proceso con radicado 23-001-33-33-005-2020-00318.

TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Justa Rosa Escobar Acosta
identificado con la cédula de ciudadanía N° 64.579.021 y portadora de la T.P. No. 105.232
del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los
fines del poder conferido.

1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _060__el día 29/11/2021, a las 8:00
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QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

Firmado Por:
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005
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial Conjunta

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2020-00318-00
Demandante Yovanis Yohana Ávila Carrillo
Demandado Municipio de Purísima Córdoba

Estando el  proceso al  Despacho para fijar fecha para audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para
celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a
lo dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  
En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del proceso de la referencia, para el día veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós
(2022),  a las tres de la  tarde (03:00 P.M.)  la  cual  se realizará  a través del  aplicativo
LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.
SEGUNDO: Se le indica a las partes que esta audiencia se hará de manera conjunta con
el proceso con radicado 23-001-33-33-005-2020-00316.

TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Justa Rosa Escobar Acosta
identificado con la cédula de ciudadanía N° 64.579.021 y portadora de la T.P. No. 105.232

1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

Expediente No. 230013333005202000316
2

del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los
fines del poder conferido.
QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO ORDENA VINCULAR

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2020-00322-00
Demandante Yasmit Samir Negrete Castilla
Demandado Municipio de Valencia 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Encontrándose el  proceso al  Despacho para fijar  fecha de audiencia  inicial,  advierte esta
unidad judicial que se hace necesario tomar una medida de saneamiento con fundamento en
lo señalado en el artículo 207 del CPACA1, por cuanto observa que revisada la demanda, la
misma se dirigió contra el Municipio de Valencia y el señor Gregorio Negrete González, quien
fue nombrado en el cargo que se declaró insubsistente a la demandante. Sin embargo, esta
Unidad Judicial  solo la admitió contra el Municipio de Valencia. En ese orden de ideas, a
efectos de subsanar tal falencia se procederá modificar el  auto admisorio de fecha 12 de
mayo  de  2021,  en  el  sentido  de  admitir  la  demanda  contra  el  señor  Gregorio  Negrete
González.

RESUELVE:

PRIMERO: Modifiquese el numeral primero del auto admisorio de fecha 12 de mayo de 2021,
el cual quedará así:
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  instaurada  por  el  señor  Yasmit  Samir  Negrete
Castilla  contra  el  Municipio  de  Valencia-Córdoba  y  el  señor  Gregorio  Negrete
González por encontrarse ajustada a derecho.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al señor Gregorio
Negrete González, conforme a lo señalado en el 200 del CPACA modificado por el artículo 49
de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas  las  notificaciones,  córrase  traslado  de  la  demanda a  la  parte
demandada,  por  el  término de treinta  (30)  días,  de conformidad con lo  establecido en el
Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Vencido los términos anteriores, vuelva el proceso al Despacho para continuar con

1
 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 

los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _060__el día 29/11/2021, a las 8:00
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Secretario

su tramite. 

QUINTO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás,  con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  el  canal  digital:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA
ANTICIPADA

MEDIO DE CONTROL Controversias contractuales
RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00006-00
DEMANDANTE Exploradora Córdoba SAS
DEMANDADO Universidad de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar, que el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42
de la Ley 2080 de 20211, dispone que se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos  de  puro  derecho,  así  como  cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean
impertinentes,  inconducentes  o  inútiles,  entre otras.  En virtud de lo  anterior,  el  despacho
procede a estudiar las solicitudes de pruebas realizadas por las partes, en aras de determinar
si se cumple con los requisitos para dictar sentencia anticipada. 

Ahora, previo a pronunciarse sobre la aplicabilidad del numeral 1° del artículo 182A de la ley
1437 de 2011 modificado por la ley 2080 de 2021 en el  presente asunto, se percata esta
unidad judicial  que  el día 26 de agosto de 2021, la abogada Diana Melissa Castillo remitió
contestación  de  parte  de  la  Universidad  de  Córdoba  a  través  del  correo  electrónico
melicp_93@hotmail.com.  Sin  embargo,  revisado el  poder  especial  adjunto  se percata  esta
unidad judicial  que el mismo  no cumple con los requisitos exigidos ni en el CGP ni en el
Decreto 806 de 2020, pues no se observa nota de presentación personal, ni mensaje de datos
a través del cual se confiera el mismo. Aunado a ello,  tampoco se aportó el certificado de
existencia y representación legal de la entidad demandada a efectos de determinar quién es su
representante legal, y si éste fue quien en efecto otorgó poder a la abogada en mención. 

En ese sentido el artículo 159 del CPACA señala que las entidades públicas, los particulares
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley
tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados
o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes,
debidamente acreditados. En igual sentido, el artículo 96 de la ley 1564 de 2012 aplicable por
remisión expresa del artículo 306 del CPACA al contemplar los requisitos que debe tener la
contestación  de  la  demanda,  señala  de  manera  inequívoca  que  para  poder  surtir  la
contestación de la demanda se debe acompañar el memorial poder, pues de esta actuación se
desprende el derecho de postulación, tal como la ley lo prevé.  En atención a lo expuesto en
precedencia, se tendrá por no contestada la demanda por parte de la Universidad de Córdoba.

Resuelto  lo  anterior,  se  observa  que  la  parte  demandante solicita  que  se  decrete  el
testimonio respecto de los señores: i) Sara H. Armstrong, ii) José Luis Marrugo Negrete y iii)
Oscar  Eduardo  Pinilla,  “para  que  rindan  testimonio  sobre  los  hechos  de  la  presente
demanda”. Al respecto, se pone de presente el artículo 212 y 213 del CGP, aplicable por la
remisión normativa del artículo 211 del CPACA. En ese orden, los aludidos artículos disponen
que

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se pidan
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los
testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba” (negrilla del Despacho). 

1 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas
por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre
las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el
litigo u objeto de controversia. (…)

mailto:melicp_93@hotmail.com


ARTÍCULO 213.  DECRETO DE LA PRUEBA.  Si  la  petición  reúne los  requisitos  indicados  en  el
artículo precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio en la audiencia correspondiente.

Con  fundamento  en  lo  anterior,  es  claro  que  para  que  pueda  ser  decretada  la  prueba
testimonial  se deben cumplir  con unos requisitos,  los cuales se encuentran señalados de
manera expresa en la norma en cita y la consecuencia de no cumplir con los mismos es no
decretarlos. 

Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en providencia de fecha 19 de octubre
de 20212, sobre el particular indicó:

“Ahora bien, para solicitar la prueba testimonial debe tenerse en cuenta los requisitos exigidos en el
artículo 212 del CGP en el que se dispone que en la petición se deberá expresar “el nombre, domicilio,
residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos,  y enunciarse concretamente los hechos
objeto de la prueba”, los cuales, una vez constatados por el juez, lo facultarán para que ordene su
decreto y práctica en la audiencia correspondiente, conforme a lo señalado en el artículo 213 ibidem.

En este caso, encuentra el Despacho que, en efecto, del análisis de los requisitos que exige la
ley para solicitar la práctica de un testimonio, se observa que, el actor omitió indicar en su
solicitud probatoria,  los hechos objeto de la prueba, como lo exige el  artículo 212 del CGP,
citado en precedencia. Entonces, como no se cumplió con esta exigencia, no era procedente su
decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 213 del CGP3, el cual  dispone que “si la
petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el juez ordenará que se practique el
testimonio en la audiencia correspondiente”. (negrillas del Despacho)

En ese orden de ideas, tenemos que la apoderada parte demandante no cumplen con la
exigencia de la aludida norma, pues no enuncia de manera concreta los hechos objeto de la
prueba, sino que de manera general indica, “para que rindan testimonio sobre los hechos de
la presente demanda”. En consecuencia, esta Unidad Judicial, negará el decreto de la prueba
testimonial solicitada por la parte demandante por no cumplir con las exigencias de ley. 

Resuelto lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto, en el cual no hay lugar
a decretar pruebas, razón por la cual se cumple con uno de los supuestos de la norma que
faculta dictar sentencia anticipada. Así las cosas, el Despacho, se abstendrá de realizar la
audiencia inicial,  tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, y la
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia anticipada. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si  en el  proceso bajo estudio,  se debe declarar,  en primer lugar la
existencia  de  un  contrato  entre  la  sociedad  Exploradora  Córdoba  SAS  y  la
Universidad de Córdoba, en segundo lugar, que la entidad demandada incumplió el
mismo,  en  tercer  lugar,  y  como  consecuencia  del  incumplimiento,  declarar  la
resolución del contrato, así mismo, declarar que no es exigible el pago de la factura
No. 1533 expedida por la Universidad de Córdoba y que la entidad demandada es
responsable  de los  perjuicios  causados a la  parte demandante  con ocasión del
incumplimiento  del  contrato,  de  igual  forma,   determinar  si  a  título  de
restablecimiento se debe condenar a la entidad demandada, a restituir la sumas
correspondientes  al  pago  de  la  factura  No.  1389  y  1464  al  pago  de  intereses
moratorios, o si por el contrario, no le asiste razón a la parte demandante?

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. Por lo anterior se,

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Téngase por no contestada la  demanda,  por parte de la  entidad demandada,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la  demandada,  las
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante. Lo
anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

2
 Consejo De Estado.  Sala  De Lo Contencioso Administrativo.  Sección Quinta.  Consejero  Ponente:  Pedro Pablo Vanegas Gil.  Bogotá D.C.,

Diecinueve (19) De Octubre De Dos Mil Veintiuno (2021). Radicación Número: 15001-23-33-000-2020-01662-02
3 Aplicable al proceso electoral, en virtud de lo establecido en los artículos 296 y 306 del CPACA.



    
 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _060__el día 29/11/2021, a las 8:00
AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ALFONSO RAMOS CEBALLOS
Secretario

QUINTO:  Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma:  ¿Determinar si en el
proceso bajo estudio, se debe declarar, en primer lugar la existencia de un contrato entre la
sociedad Exploradora Córdoba SAS y la Universidad de Córdoba, en segundo lugar, que la
entidad  demandada  incumplió  el  mismo,  en  tercer  lugar,  y  como  consecuencia  del
incumplimiento, declarar la resolución del contrato, así mismo, declarar que no es exigible el
pago  de  la  factura  No.  1533  expedida  por  la  Universidad  de  Córdoba  y  que  la  entidad
demandada es responsable de los perjuicios causados a la parte demandante con ocasión del
incumplimiento del contrato, de igual forma,  determinar si a título de restablecimiento se debe
condenar a la entidad demandada, a restituir la sumas correspondientes al pago de la factura
No. 1389 y 1464 al pago de intereses moratorios, o si por el contrario, no le asiste razón a la
parte demandante?

SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público. 

SEPTIMO:  Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  despacho  para  dictar  sentencia
anticipada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Auto Fija Fecha de Audiencia de Conciliación

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2021-00032-00
Demandante Cristian Álvarez Gutiérrez
Demandado Nación – MinEducación -FNPSM

Vista la nota secretarial que antecede, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

En atención a que mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, esta Unidad
Judicial  ordenó  correr  traslado  a  la  parte  actora  del  memorial  allegado  por  la  parte
demandada, referente a la certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de
Conciliación y Defensa Judicial  del  Ministerio  de Educación Nacional,  en la  cual  obra
propuesta de conciliación,  y que parte demandante mediante memorial  de fecha 9 de
noviembre de 2021, manifestó tener animo conciliatorio, se procederá a convocar a las
partes,  pese  a  encontrarse  en  la  etapa  de  alegatos  a  audiencia  de  conciliación,  en
atención a que se evidencia animo conciliatorio de las partes. 

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación de manera
virtual dentro del proceso de la referencia, para el día trece (13) de diciembre del año dos
mil veintiuno (2021),  a las 2:30 PM la cual se realizará a través del aplicativo LifeSize
autorizado  por  la  rama  judicial,  y  en  fecha  previa  a  la  señalada  se  enviaran  a  los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 
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ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario
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TERCERRO:  Los memoriales de poder  o sustitución para comparecer a la  audiencia,
deben  ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO ORDENA VINCULAR

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2021-00067-00
Demandante Hernán José Hernández Bello
Demandado Municipio de Purísima

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Encontrándose el  proceso al  Despacho para fijar  fecha de audiencia  inicial,  advierte esta
unidad judicial que se hace necesario tomar una medida de saneamiento con fundamento en
lo señalado en el  artículo 207 del CPACA1,  por cuanto observa que la parte demandante
dirigió la demanda contra el Municipio de Purísima, y así mismo solicitó la vinculación de la
señora Sindy Osorio Mejía identificada con la  cédula  de ciudadanía N° 1.067.402.852 de
Purísima, quien actualmente funge en el cargo de Auxiliar Administrativo –Bibliotecario. Nivel
Asistencia,  Código  407,  Grado  03,  Planta  de  Cargo  Municipio  de  Purísima,  del  cual  fue
declarada insubsistente la demándate. 

En ese orden, se tiene que al momento de admitirse la demanda, esta Unidad Judicial, no se
pronunció  sobre  la  solicitud  de  vinculación  realizada  por  la  parte  actora.  Por  lo  cual,  se
procede a resolver sobre la misma. 

Así, se advierte que con la presente demanda se pretende que se reintegre a la demandante
en el cargo de Auxiliar   Administrativo –Bibliotecario. Nivel Asistencial, Código 407, Grado 03,
ya que fue declarada insubsistente mediante Decreto N° 072 del 6 de julio de 2020. Ahora, de
lo manifestado por la parte actora, se tiene que la señora Sindy Osorio Mejía identificada con
la cédula de ciudadanía N° 1.067.402.852 de Purísima, se desempeña actualmente en el
cargo de Auxiliar Administrativo –Bibliotecario. Nivel Asistencia, Código 407, Grado 03, Planta
de  Cargo  Municipio  de  Purísima,  por  lo  cual,   como  quiera  que  lo  pretendido  por  la
demandante es el reintegro en el cargo en mención, se hace necesaria la vinculación de la
anterior. 

Con fundamento en lo  expuesto previamente,  se tiene que la  señora Sindy Osorio Mejía
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.067.402.852, le asiste un interés en el resultado
del proceso ya que sus derechos e intereses podrían verse afectados con la decisión que
expida  este  Despacho  Judicial  en  el  evento  que  prosperen  las  pretensiones.  En
consecuencia,  se procede a sanear  esta irregularidad  vinculando  y notificando en debida
forma la señora Sindy Osorio Mejía identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.067.402.852
del auto admisorio de la demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo 200 del CPACA
modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, a fin de que se haga parte del proceso y
se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la demanda, para lo cual se le concederá un
término de 30 días según lo expresado en el artículo 172 ibídem.

Ahora,  sobre la  forma de vinculación de  la  señora Sindy Osorio Mejía identificada con la
cédula de ciudadanía N° 1.067.402.852, el Despacho pone de presente que el artículo 61 de
la Ley 1564 de 2012,  norma aplicable al  proceso contencioso administrativo por remisión
expresa  del  artículo  306  de  la  Ley  1437  de  2011,  consagra  la  figura  del  litisconsorcio

1
 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, 

los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.



necesario e integración del contradictorio 

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando   el   proceso   verse   sobre   relaciones   o   actos   jurídicos
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos
actos,  la  demanda deberá  formularse por  todas o dirigirse contra  todas;  si  no se
hiciere  así,   el   juez,   en  el   auto  que  admite   la   demanda,  ordenará  notificar   y  dar
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el
término de comparecencia dispuestos para el demandado.”

 
Sobre la figura del litisconsorcio necesario, el Consejo de Estado ha expresado que uno de
los  presupuestos  para  que  sea  necesario  la  integración  del  litisconsorcio  necesario  por
pasiva, se requiere que entre la parte demandada y la que se pretende llamar al proceso
exista una relación jurídico sustancial objeto de litigio. 

En relación al litisconsorcio necesario El H. Consejo de Estado1 se ha pronunciado,
expresando:
“Debe   tenerse   presente   que   la   figura   del   litisconsorcio   necesario   se   caracteriza,
fundamentalmente,   por   la   existencia   de   una   única   relación   jurídica   o   de   un   acto   jurídico
respecto de los cuales existe pluralidad de sujetos o, dicho en otros términos, hay litisconsorcio
necesario cuando el asunto objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una
decisión uniforme para  todos  los  litisconsortes,   titulares de  la misma relación  jurídica o del
mismo acto jurídico que es objeto de controversia.

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandantes
(litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por
una única  `relación  jurídico sustancial.  En este caso y  por  expreso  mandato de  la   ley,  es
indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso
pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede
perjudicar o beneficiarlos a todos”

… “Así las cosas, el litisconsorcio necesario corresponde a una figura procesal que consiste en
la  existencia  de  una  pluralidad  de  sujetos   -en   la  parte  activa  o  pasiva  del  proceso-   y   se
configura en todos los eventos en los cuales debe adoptarse una decisión uniforme para los
titulares de una misma relación  jurídica o de un mismo acto  jurídico,  y de no vincularse a
alguno   se   configuraría   una   nulidad   del   proceso,   inclusive,   hasta   la   sentencia   de   primera
instancia”. (…)2”

De lo anterior se colige que el litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa
tiene por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de
manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone
su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para adelantarlo
válidamente. 

En ese sentido, se tiene que conforme a los hechos y acorde con las pretensiones, es claro
para esta unidad judicial que efectivamente debe integrarse el contradictorio con  la señora
Sindy  Osorio  Mejía  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  1.067.402.852,  como
litisconsorte necesario, en virtud que existe una relación jurídica material que debe resolverse
en el presente asunto. 

RESUELVE:

PRIMERO: Vincular al presente proceso a  la señora Sindy Osorio Mejía identificada con la
cédula de ciudadanía N° 1.067.402.852, en calidad de litisconsorte necesario a fin de que
ejerzan su derecho de defensa y contradicción en el presente proceso. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda a la señora Sindy
Osorio  Mejía identificada  con la  cédula  de ciudadanía  N°  1.067.402.852,  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.071.353.458,  conforme a  lo  señalado  en el  200  del  CPACA
modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas  las  notificaciones,  córrase  traslado  de  la  demanda a  la  parte
vinculada, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo
172 de la Ley 1437 de 2011.
CUARTO: Vencido los términos anteriores, vuelva el proceso al Despacho para continuar con
su tramite. 

QUINTO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás,  con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  el  canal  digital:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Auto del 22 de abril de 2019. Consejera
ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN. Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00335-01(61590).

mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2021-00110-00
Demandante Loli Luz Cárdenas Álvarez
Demandado E.S.E Hospital San José de San Bernardo del 

Viento

Estando el  proceso al  Despacho para fijar fecha para audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a fijar fecha y hora para
celebrar audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual en atención a
lo dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del  proceso de la  referencia,  para el  día once (11) de abril  del  año dos mil  veintidós
(2022),  a las tres de la  tarde (03:00 P.M.)  la  cual  se realizará  a través del  aplicativo
LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada.

TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO RESUELVE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
EXPEDIENTE Nº: 23 001 33 33 005 2021 00342.
DEMANDANTE: Ernestina Licona Casseres.  
DEMANDADOS: Departamento de Córdoba, Nación – Ministerio de

Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  (Fomag)  y
Fiduciaria La Previsora S.A. (Fiduprevisora S.A.).

Procede  el  Despacho  a  pronunciarse  sobre  la  medida  cautelar  presentada  por  la  parte
demandante contra el acto administrativo enjuiciado.    
   

ANTECEDENTES.

De la solicitud de medida cautelar. 

La parte demandante presentó como medida cautelar solicitud de suspensión provisional de la
Resolución No. 003422 del ocho (08) de septiembre de 2021 mediante el cual se niega el ajuste
previamente reconocido sobre las cesantías definitivas de la señora Ernestina Licona Casseres,
así  como  el  cumplimiento  inmediato  del  acto  administrativo  Resolución  No.  000217  del
veintinueve (29) de enero de 2021 con base en los siguientes argumentos:  

 La  Resolución  No.  003422  del  ocho  (08)  de  septiembre de  2021  fue  expedida  sin
consentimiento del titular del derecho. 

 El  ajuste  de  las  cesantías  definitivas  reconocido  en  la  Resolución  No.  000217  del
veintinueve (29) de enero de 2021 se efectuó en cumplimiento de lo ordenado en la Ley
1955 de 2019 y Comunicado No. 005 del veinte (20) de mayo de 2019 expedido por la
Fiduprevisora S.A. 

 La  demanda  está  razonada  en  derecho  por  cuanto  la  Resolución  No.  000217  del
veintinueve (29) de enero de 2021   

 Existe presunción de legalidad del acto revocado irregularmente. 

Como sustento de la medida cautelar,  sostiene la apoderada judicial  del  demandante en el
concepto violación,  que el  acto cuya suspensión provisional  se solicita  se expidió de forma
irregular por cuanto el acto inicial gozaba de ejecutoria y ya había consolidado una situación
jurídica concreta respecto del particular, expidiendo posteriormente otro sin el consentimiento
del  beneficiario.  Además,  no  existe  una  concordancia  entre  la  norma  base  del  acto  y  la
legislación y la jurisprudencia. Por otro lado, sostiene que se configuró una falsa motivación por
cuanto los fundamentos del acto demandado no son reales, puesto que difieren y tergiversan la
realidad, así como forma irregular en su expedición por cuanto se negó un acto que ya había
consolidado una situación jurídica. 

Traslado de la solicitud de medida cautelar. 

La Fiduciaria La Previsora S.A. señaló que se opone a la medida cautelar por cuanto no se
cumplen  los  requisitos  para  su  procedencia,  mientras  que  las  demás  entidades  no  se
pronunciaron. 

CONSIDERACIONES
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Problema jurídico.

En el presente caso el problema jurídico principal se centra en lo siguiente: ¿Determinar si es
procedente decretar la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo Resolución
No. 003422 del ocho (08) de septiembre de 2021, “Por la cual se niega una solicitud de ajuste
de cesantía definitiva” de la docente  Ernestina Licona Casseres, para posteriormente ordenar
el cumplimiento de la Resolución No 000217 del veintinueve (29) de enero de 2021, o si por
el contrario, en esta etapa procesal no existen méritos suficientes para decretar las medidas
cautelares solicitadas? 
Para resolver el anterior planteamiento el Despacho estudiará los siguientes aspectos: a) De las
medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011, b) De las pruebas obrantes en el expediente, c) El
caso concreto.

a) De las medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011.

Las medidas cautelares son herramientas preventivas y temporales de las cuales dispone el
Juez  a  fin  de  garantizar,  mantener,  suspender  o  proteger  una  determinada  situación,  un
derecho,  un  bien  o  una  persona,  las  cuales  si  no  son  decretadas en  determinados  casos
generaría o agravaría la vulneración de un derecho sustancial en razón de la demora en su
ordenamiento y materialización. Lo anterior se sustenta en que el desarrollo de los procesos
judiciales y sus diferentes etapas en algunos momentos puede prolongar la afectación de un
derecho, por lo que se hizo necesario, tal como lo expuso la Corte Constitucional en sentencia
C-925 de 1999 que los sistemas jurídicos  efectuaran una serie de medidas que pretendan
garantizar el equilibrio de los derechos involucrados en el proceso y la efectividad de la acción
judicial,  sin  las  cuales  el  derecho  sustancial  y  la  acción  serían  inermes.  Debido  a  esta
necesidad, la Ley 1437 de 2011 reguló en el Capítulo XI del Título V de la Parte Segunda de
esta codificación lo relacionado con las medidas cautelares, manifestando en su artículo 229 la
procedencia de estas medidas en los procesos declarativos de conocimiento de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en cualquier estado del proceso y a petición de parte, sin que la
decisión pueda constituir prejuzgamiento.  

“ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos los procesos declarativos que se
adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier
estado del  proceso,  a  petición  de  parte  debidamente  sustentada,  podrá el  Juez  o Magistrado Ponente
decretar,  en  providencia  motivada,  las  medidas  cautelares  que  considere  necesarias  para  proteger  y
garantizar,  provisionalmente,  el  objeto  del  proceso y  la  efectividad  de  la  sentencia,  de  acuerdo  con lo
regulado en el presente capítulo. 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.
PARÁGRAFO. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de
los derechos e intereses colectivos [y en los procesos de tutela] del conocimiento de la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio”.

Por su parte, el artículo 230 ejusdem sostiene que el juez podrá decretar una serie de diversas
medidas cautelares de protección tendientes a prevenir, conservar, anticipar o suspender, entre
las cuales se encuentra en su numeral 3° la de “suspender provisionalmente los efectos de un
acto  administrativo”1.  En  consonancia  con  lo  anterior,  el  artículo  231  ibídem  expresa  que
cuando  se  pretenda  la  nulidad  de  un  acto  administrativo,  la  declaratoria  de  la  medida  de
suspensión  provisional  de los  efectos  generados  por  ese acto  procede  en  dos  situaciones
específicas: i) Por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que
se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su
confrontación  con  las  normas superiores  invocadas  como violadas  y  ii)  del  estudio  de  las
pruebas allegadas con la solicitud. 

Sobre la naturaleza y fines de la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de
los actos administrativos demandados lo siguiente: “Como un aspecto novedoso, el artículo 229
de  la  Ley  1437  de  2011  consagró  la  facultad,  en  cabeza  del  juez  de  lo  contencioso
administrativo, para decretar las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y
garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. A diferencia
del  Decreto-Ley  01  de  1984  derogado,  la  nueva  normatividad  establece  expresamente  la
finalidad  de tales  medidas cautelares,  cuales  son,  la  necesidad de garantizar  el  objeto  del
proceso y la efectividad de la sentencia, superando de esta forma la concepción tradicional de
mera garantía de control de la legalidad de las actuaciones de la Administración, tal y como se
circunscribió en su momento la única de aquéllas:  la suspensión provisional.  Ello,  sin duda

1
 Ley 1437 de 2011. Artículo 230 numeral 3.  Expresión entre corchetes declarada inexequible mediante sentencia C-284 de 2014. 
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alguna,  repercute  favorablemente  en  la  búsqueda  de  la  materialización  del  denominado
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva2”. 

Por  último,  sobre  el  deber  que  le  asiste  al  solicitante  de  argumentar  y  probar  al  menos
sumariamente la violación alegada en la petición de suspensión provisional del acto acusado,
así  como  la  imposibilidad  que  la  decisión  que  se  expida  sea  tomada  como  un  acto  de
prejuzgamiento. 

b) De las pruebas obrantes en el expediente.

i. Resolución No. 003242 del siete (07) de diciembre de 2016 . 
ii. Resolución No. 003422 del ocho (08) de septiembre de 2021  

EL CASO CONCRETO.

Problema jurídico:  ¿Determinar  si  es procedente decretar  la  suspensión provisional  de los
efectos del acto administrativo Resolución No. 003422 del ocho (08) de septiembre de 2021,
“Por la cual se niega una solicitud de ajuste de cesantía definitiva” de la docente  Ernestina
Licona Casseres, para posteriormente ordenar el cumplimiento de la  Resolución No  000217
del veintinueve (29) de enero de 2021, o si por el contrario, en esta etapa procesal no existen
méritos suficientes para decretar las medidas cautelares solicitadas? 

Tesis  del  Despacho:  En  esta  etapa  procesal  no  es  procedente  acceder  a  la  suspensión
provisional de los efectos del acto demandado. 

Sustento: Hechos probados: Mediante Resolución No. 003242 del siete (07) de diciembre
de 2016 “Por el cual se reconoce y ordena el pago de una cesantías definitiva”, expedida por la
Gobernación de Córdoba, le fue reconocida a la actora la suma de ciento veintiséis millones
treinta  y  dos  mil  ciento  treinta  y  cuatro  pesos  ($126.032.134)  por  concepto  de  cesantías
definitivas conforme el tiempo de servicio prestado como docente nacionalizado.   

A continuación, la Gobernación de Córdoba emitió la Resolución No. 003422 del ocho (08) de
septiembre de 2021 “Por la cual se niega una solicitud de ajuste de cesantía definitiva”, en la
cual  dispuso  que  en  la  Resolución  No.  000217  del  veintinueve  (29)  de enero  de 2021 se
reconoció  y  ordenó el  pago de un ajuste de cesantía definitiva,  sin embargo,  “Revisada la
documentación  allegada  a  la  Secretaría  de  Educación  Departamental,  presentada  por  la
docente Ernestina Licona Casseres con CC 26.151.785 de Puerto escondido – Córdoba en el
expediente  que presentó se observó que no llena los  requisitos  para acceder  al  ajuste  de
cesantía definitiva, por lo tanto se niega la solicitud de ajuste ordenada en la resolución 001004
de  05  de  abril  de  2021,  (…)  Se  debe  negar  teniendo  en  cuenta  que  dentro  del  acto
administrativo no se tuvo en cuenta realizar el descuento de por ajuste a cesantías definitivas
reconocido con la resolución 2540 de 16 de agosto de 2019 en cuantía de $1.751.618, hecho
que genera que al realizar la liquidación,  el  valor arrojado en la misma sea inferior al valor
solicitado”.  

Ahora  bien,  el  Despacho  advierte  que  no  reposan  en  el  plenario ninguno  de  los  actos
administrativos indicados en la cita anterior, correspondientes a la  Resolución No  000217 del
veintinueve  (29)  de enero  de 2021 el  cual  fue demandado en este proceso,  así  como las
resoluciones No. 001004 del cinco (05) de abril de 2021 y 2540 del dieciséis (16) de agosto de
2019, aportándose en su lugar otros actos administrativos que no tienen relacion alguna con el
presente proceso.  No obstante,  el  Despacho  procederá a pronunciarse de fondo sobre los
argumentos realizados para solicitar el decreto de las medidas cautelares invocadas.   

Surtido lo anterior, es claro que se expidieron al menos dos actos administrativos para resolver
la petición de la parte actora, los cuales son manifiestamente contrarios, puesto que mientras
un acto concedió el ajuste de cesantías, con la posterior expedición de otro se negó el mismo. 

2
 Consejo de Estado – Sección quinta, Exp. 11001-03-28-000-2016-0004-00, M.P: Rocío Araujo Oñate. “Al respecto, la Corte Constitucional ha manifestado que: (…) Era

apenas natural que el ordenamiento de las medidas cautelares evolucionara con el tiempo en esa dirección, pues como ha dicho la jurisprudencia constitucional la inevitable
duración de los procesos judiciales en ocasiones puede implicar la afectación del derecho a una administración de justicia pronta y eficaz, ya que si bien la justicia llega, lo
hace en esos casos demasiado tarde, cuando han tenido lugar “daños irreversibles,  o difícilmente reparables,  en el derecho pretendido por un demandante”.  Resultaba
entonces  necesario  ampliar  el  catálogo  de  medidas  cautelares,  con  el  fin  de  asegurar  instrumentos  efectivos  de  protección  provisional  que  pudieran  usarse  en  las
controversias contenciosas no originadas en un acto administrativo, sino por ejemplo en una omisión o un hecho de la administración. También era imperativo morigerar la
radical limitación de la suspensión provisional, con el fin de asegurar una protección previa a la sentencia frente a actos administrativos, que garantizara el derecho a una
justicia pronta y efectiva (…)”. Corte Constitucional, Sentencia C-284 del 15 de mayo de 2015, M.P: María Victoria Calle Correa.
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Al respecto,  si  bien es claro que estaríamos frente a la  figura administrativa procesal  de la
revocatoria directa, la cual está regulada en el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011, disposición
que a letra dice  “salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo,
bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y
concreto  o  reconocido  un  derecho  de  igual  categoría,  no  podrá  ser  revocado  sin  el
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular”, su estudio no corresponde
realizarlo en esta etapa procesal. 

En ese sentido,  es del caso señalar  que en esta instancia procesal,  y  frente al  estudio del
material probatorio allegado hasta este momento, considera esta Unidad Judicial que en esta
etapa procesal  no es posible pronunciarse de fondo sobre los argumentos planteados por la
parte demandante, por cuanto dichas afirmaciones requieren de un amplio y minucioso estudio
probatorio, normativo y jurisprudencial al interior del debate procesal que no es procedente en
esta  etapa del  proceso,  análisis  que se encuentra  reservado para la  emisión  del  fallo  que
resuelva de fondo lo planteado.  Y ello es así porque a efectos de determinar la certeza de lo
manifestado por la parte interesada, se deben estudiar de manera detallada los hechos que
dieron origen a la expedición de las decisiones emitidas y actualmente cuestionadas, los que
surtieron durante la actuación administrativa previa realizada por la entidad demandada y su
contraste con los demás medios probatorios recopilados durante la etapa probatoria y el trámite
procesal, la jurisprudencia sobre el caso concreto y su contraste a fondo con el acto acusado, lo
que en este caso requiere de un análisis minucioso del material probatorio, previo estudio de los
antecedentes  administrativos  de  los  actos  enjuiciados  y  una  vez  se  surtan  las  etapas
procesales que permitan conocer a fondo los aspectos facticos y jurídicos de la expedición de
los mismos, análisis que se encuentra estatuido para la sentencia por cuanto trata directamente
con el fondo del asunto. 

Así mismo, advierte el Despacho que del simple contraste inicial de las normas expuestas con
el acto administrativo acusado allegado y las pruebas aportadas hasta esta etapa del proceso,
tampoco  se  advierte  por  parte  del  Despacho  prima  facie,  que  los  actos  controvertidos
desconozcan el ordenamiento legal,  ya que no se cuenta con el expediente administrativo a
efectos de conocer toda la actuación administrativa surtida. Aunado a ello, como quiera que en
el presente caso además de la suspensión provisional se pretendía el restablecimiento de un
derecho, a través de la orden de ejecutar el acto que reconoció el ajuste señalado, es del caso
indicar que no se acompañaron elementos de juicio en virtud de los cuales se demuestre que la
medida  provisional  solicitada  resulta  urgente  y  necesaria  para  precaver  un  perjuicio
irremediable, el cual es uno de los requisitos para poder decretarla3.

Conclusión:  En ese orden de ideas, del anterior esbozo no es procedente determinar  prima
facie que los actos expedidos contengan elementos contrarios al orden legal como los alegados
por la parte actora, ya que la naturaleza de los vicios atribuidos implica realizar un estudio y
análisis  de  fondo  que  no  es  posible  llevar  a  cabo  en  esta  etapa  procesal,  sin  que  esa
determinación pueda ser interpretada como prejuzgamiento y advirtiendo que puede variar de
manera posterior conforme lo acreditado. En consecuencia, se deberá esperar hasta la emisión
de la decisión final para determinar si los vicios alegados se configuraron con la expedición del
acto acusado como sostiene la parte actora. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo
Resolución  No.  003422  del  ocho  (08)  de  septiembre de  2021,  así  como la  solicitud  de
cumplimiento de la  Resolución No  000217 del veintinueve (29) de enero de 2021, por las
razones expresadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, continúese con el trámite del proceso. 

3
 Sentencia del Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 11001-03-25-

000-2012-00474-00(1956-12) “REQUISITOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES POSITIVAS DIFERENTES A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL Si se pretenden otras medidas
cautelares diferentes -medidas cautelares positivas- a la de suspensión de los efectos del acto administrativo demandado, deben concurrir los siguientes requisitos: 1) que la
demanda esté razonablemente fundada en derecho; 2) que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente la titularidad del derecho o de los derechos invocados; 3)
que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que
resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla; y 4) que, al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable o que existan
serios motivos para considerar que de no otorgarse los efectos de la sentencia serían nugatorios (artículo 231, inciso 3°, numerales 1° a 4°, Ley 1437 de 2011).”
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 060 el día 29/11/2021, a las 8:00 AM, el
cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
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ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario
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TERCERO:  Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Jueza

Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

AUTO RESUELVE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
EXPEDIENTE Nº: 23 001 33 33 005 2021 00343.
DEMANDANTE: Alfonso Enrique Lafont Mercado.   
DEMANDADOS: Departamento de Córdoba, Nación – Ministerio de

Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  (Fomag)  y
Fiduciaria La Previsora S.A. (Fiduprevisora S.A.).

Procede  el  Despacho  a  pronunciarse  sobre  la  medida  cautelar  presentada  por  la  parte
demandante contra el acto administrativo enjuiciado.    
   

ANTECEDENTES.

De la solicitud de medida cautelar. 

La parte demandante presentó medida cautelar de suspensión provisional de la  Resolución
No.  003365  del  dos  (02)  de  septiembre  de  2021 mediante  el  cual  se  niega  el  ajuste
previamente  reconocido  sobre  las  cesantías  definitivas  del  señor  Alfonso  Enrique  Lafont
Mercado, así como el cumplimiento inmediato del acto administrativo Resolución No. 002993
del treinta (30) de noviembre de 2020 con base en los siguientes argumentos:  

 La  Resolución  No.  003365  del  dos  (02)  de  septiembre  de  2021  fue  expedida  sin
consentimiento del titular del derecho. 

 El ajuste de las cesantías definitivas reconocido en la Resolución No. 002993 del treinta
(30) de noviembre de 2020 se efectuó en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 1955
de 2019 y el Comunicado No. 005 del veinte (20) de mayo de 2019 expedido por la
Fiduprevisora S.A. 

 La  demanda  está  razonada  en  derecho  por  cuanto  el  acto  administrativo  negativo
desconoció  un  derecho  adquirido  y  fue  expedido  en  violación  a  las  normas  de
expedición y trámite.     

 Existe presunción de legalidad del acto revocado irregularmente. 

Como sustento de la medida cautelar,  sostiene la apoderada judicial  del  demandante en el
concepto violación,  que el  acto cuya suspensión provisional  se solicita  se expidió de forma
irregular por cuanto el acto inicial gozaba de ejecutoria y ya había consolidado una situación
jurídica concreta respecto del particular, expidiendo posteriormente otro sin el consentimiento
del  beneficiario.  Además,  no  existe  una  concordancia  entre  la  norma  base  del  acto  y  la
legislación y la jurisprudencia. Por otro lado, sostiene que se configuró una falsa motivación por
cuanto los fundamentos del acto demandado no son reales, puesto que difieren y tergiversan la
realidad, así como forma irregular en su expedición por cuanto se negó un acto que ya había
consolidado una situación jurídica. 

Traslado de la solicitud de medida cautelar. 

La Fiduciaria La Previsora S.A. señaló que se opone a la medida cautelar por cuanto no se
cumplen  los  requisitos  para  su  procedencia,  mientras  que  las  demás  entidades  no  se
pronunciaron. 

CONSIDERACIONES

Problema jurídico.

En el presente caso el problema jurídico principal se centra en lo siguiente: ¿Determinar si es
procedente decretar la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo Resolución
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No. 003365 del dos (02) de septiembre de 2021 “Por la cual se niega una solicitud de ajuste
de  cesantía  definitiva”  del  docente  Alfonso  Enrique  Lafont  Mercado,  para  posteriormente
ordenar el cumplimiento de la Resolución No. 002993 del treinta (30) de noviembre de 2020,
“Por la cual se reconoce y ordena el pago de un ajuste a la cesantía definitiva”, o si por el
contrario,  en  esta  etapa  procesal  no  existen  méritos  suficientes  para  decretar  las  medidas
cautelares solicitadas? 

Para resolver el anterior planteamiento el Despacho estudiará los siguientes aspectos: a) De las
medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011, b) De las pruebas obrantes en el expediente, c) El
caso concreto.

a) De las medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011.

Las medidas cautelares son herramientas preventivas y temporales de las cuales dispone el
Juez  a  fin  de  garantizar,  mantener,  suspender  o  proteger  una  determinada  situación,  un
derecho,  un  bien  o  una  persona,  las  cuales  si  no  son  decretadas en  determinados  casos
generaría o agravaría la vulneración de un derecho sustancial en razón de la demora en su
ordenamiento y materialización. Lo anterior se sustenta en que el desarrollo de los procesos
judiciales y sus diferentes etapas en algunos momentos puede prolongar la afectación de un
derecho, por lo que se hizo necesario, tal como lo expuso la Corte Constitucional en sentencia
C-925 de 1999 que los sistemas jurídicos  efectuaran una serie de medidas que pretendan
garantizar el equilibrio de los derechos involucrados en el proceso y la efectividad de la acción
judicial,  sin  las  cuales  el  derecho  sustancial  y  la  acción  serían  inermes.  Debido  a  esta
necesidad, la Ley 1437 de 2011 reguló en el Capítulo XI del Título V de la Parte Segunda de
esta codificación lo relacionado con las medidas cautelares, manifestando en su artículo 229 la
procedencia de estas medidas en los procesos declarativos de conocimiento de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en cualquier estado del proceso y a petición de parte, sin que la
decisión pueda constituir prejuzgamiento.  

“ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos los procesos declarativos que se
adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier
estado del  proceso,  a  petición  de  parte  debidamente  sustentada,  podrá el  Juez  o Magistrado Ponente
decretar,  en  providencia  motivada,  las  medidas  cautelares  que  considere  necesarias  para  proteger  y
garantizar,  provisionalmente,  el  objeto  del  proceso y  la  efectividad  de  la  sentencia,  de  acuerdo  con lo
regulado en el presente capítulo. 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.
PARÁGRAFO. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de
los derechos e intereses colectivos [y en los procesos de tutela] del conocimiento de la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio”.

Por su parte, el artículo 230 ejusdem sostiene que el juez podrá decretar una serie de diversas
medidas cautelares de protección tendientes a prevenir, conservar, anticipar o suspender, entre
las cuales se encuentra en su numeral 3° la de “suspender provisionalmente los efectos de un
acto  administrativo”1.  En  consonancia  con  lo  anterior,  el  artículo  231  ibídem  expresa  que
cuando  se  pretenda  la  nulidad  de  un  acto  administrativo,  la  declaratoria  de  la  medida  de
suspensión  provisional  de los  efectos  generados  por  ese acto  procede  en  dos  situaciones
específicas: i) Por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que
se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su
confrontación  con  las  normas superiores  invocadas  como violadas  y  ii)  del  estudio  de  las
pruebas allegadas con la solicitud. 

Sobre la naturaleza y fines de la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de
los actos administrativos demandados lo siguiente: “Como un aspecto novedoso, el artículo 229
de  la  Ley  1437  de  2011  consagró  la  facultad,  en  cabeza  del  juez  de  lo  contencioso
administrativo, para decretar las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y
garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. A diferencia
del  Decreto-Ley  01  de  1984  derogado,  la  nueva  normatividad  establece  expresamente  la
finalidad  de tales  medidas cautelares,  cuales  son,  la  necesidad de garantizar  el  objeto  del
proceso y la efectividad de la sentencia, superando de esta forma la concepción tradicional de
mera garantía de control de la legalidad de las actuaciones de la Administración, tal y como se
circunscribió en su momento la única de aquéllas:  la suspensión provisional.  Ello,  sin duda
alguna,  repercute  favorablemente  en  la  búsqueda  de  la  materialización  del  denominado
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva2”. 

1
 Ley 1437 de 2011. Artículo 230 numeral 3.  Expresión entre corchetes declarada inexequible mediante sentencia C-284 de 2014. 
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Por  último,  sobre  el  deber  que  le  asiste  al  solicitante  de  argumentar  y  probar  al  menos
sumariamente la violación alegada en la petición de suspensión provisional del acto acusado,
así  como  la  imposibilidad  que  la  decisión  que  se  expida  sea  tomada  como  un  acto  de
prejuzgamiento. 

b) De las pruebas obrantes en el expediente.

i. Resolución No. 000351 del trece (13) de febrero de 2017. 
ii. Resolución No. 002993 del treinta (30) de noviembre de 2020. 
iii. Resolución No. 003365 del dos (02) de septiembre de 2021.  
iv. Hoja de revisión ajuste de cesantías.  

EL CASO CONCRETO.

Problema jurídico: ¿Determinar  si  es procedente decretar  la  suspensión provisional  de los
efectos del acto administrativo Resolución No. 003365 del dos (02) de septiembre de 2021
“Por la cual se niega una solicitud de ajuste de cesantía definitiva” del docente Alfonso Enrique
Lafont Mercado, para posteriormente ordenar el cumplimiento de la  Resolución No. 002993
del treinta (30) de noviembre de 2020, “Por la cual se reconoce y ordena el pago de un ajuste
a  la  cesantía  definitiva”, o  si  por  el  contrario,  en  esta  etapa  procesal  no  existen  méritos
suficientes para decretar las medidas cautelares solicitadas? 

Tesis  del  Despacho:  En  esta  etapa  procesal  no  es  procedente  acceder  a  la  suspensión
provisional y el cumplimiento de los actos demandados. 

Sustento: Hechos probados: Mediante Resolución No. 000351 del trece (13) de febrero de
2017  “Por el cual se reconoce y ordena el pago de una cesantía definitiva”,  expedida por la
Secretaría de Educación Departamental de Córdoba,  le fue reconocida al  actor la suma de
ciento cuarenta y cuatro millones ochocientos ochenta y dos mil  setecientos noventa y tres
pesos ($144.882.793)  por  concepto de cesantías definitivas  conforme el  tiempo de servicio
prestado  como  docente  nacionalizado,  de  las  cuales  serían  descontados  quince  millones
trescientos nueve mil novecientos treinta y un pesos ($15.309.931) por concepto de cesantías
ya pagadas. 

Posteriormente, la misma dependencia administrativa expidió la  Resolución No. 002993 del
treinta (30) de noviembre de 2020 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de un ajuste a la
cesantía definitiva”, en la cual se hizo un ajuste a la cesantías definitivas reconocidas a la suma
de ciento cincuenta y dos millones novecientos ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y
nueve pesos ($152.984.959), por lo que le quedaba pendiente un saldo liquido pendiente de
pago de ocho millones ciento dos mil ciento sesenta y seis pesos ($8.102.166).  

Sin embargo, el día dos (02) de septiembre de 2021 la Secretaría de Educación Departamental
de Córdoba emitió la Resolución No. 003365 “Por la cual se niega una solicitud de ajuste de
cesantía definitiva”, en la cual dispuso que “Revisada la documentación allegada a la Secretaría
de Educación Departamental, presentada por el docente Alfonso Enrique Lafont Mercado con
CC 2.754.776 de Ciénaga de Oro – Córdoba en el expediente que presentó se observó que no
llena los requisitos para acceder al reajuste y pago de una cesantía definitiva, por lo tanto se
niega la solicitud de ajuste ordenada en la resolución 2993 de 30 de noviembre de 2020, por los
motivos que a continuación se expuso en la hoja de revisión emitido por la Fiduprevisora y
firmado por el señor Camilo Augusto Duarte Rivera, con fecha 17/02/2021, así: (…) Teniendo
en cuenta lo anterior, se indica que en aplicación del fenómeno jurídico de la prescripción no es
procedente el reconocimiento del ajuste de la cesantías definitiva, en consideración a que ya
transcurrieron más de tres (3) años desde el pago de la cesantía definitiva, el cual ocurrió el día
2017-03-24 y la solicitud, la cual fue radicado el día 2020-13-11 (…) Por lo expuesto se niega la
prestación solicitada”.       

2
 Consejo de Estado – Sección quinta, Exp. 11001-03-28-000-2016-0004-00, M.P: Rocío Araujo Oñate. “Al respecto, la Corte Constitucional ha manifestado que: (…) Era

apenas natural que el ordenamiento de las medidas cautelares evolucionara con el tiempo en esa dirección, pues como ha dicho la jurisprudencia constitucional la inevitable
duración de los procesos judiciales en ocasiones puede implicar la afectación del derecho a una administración de justicia pronta y eficaz, ya que si bien la justicia llega, lo
hace en esos casos demasiado tarde, cuando han tenido lugar “daños irreversibles,  o difícilmente reparables,  en el derecho pretendido por un demandante”.  Resultaba
entonces  necesario  ampliar  el  catálogo  de  medidas  cautelares,  con  el  fin  de  asegurar  instrumentos  efectivos  de  protección  provisional  que  pudieran  usarse  en  las
controversias contenciosas no originadas en un acto administrativo, sino por ejemplo en una omisión o un hecho de la administración. También era imperativo morigerar la
radical limitación de la suspensión provisional, con el fin de asegurar una protección previa a la sentencia frente a actos administrativos, que garantizara el derecho a una
justicia pronta y efectiva (…)”. Corte Constitucional, Sentencia C-284 del 15 de mayo de 2015, M.P: María Victoria Calle Correa.
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Surtido lo anterior, es claro que se expidieron al menos dos actos administrativos para resolver
la petición de la parte actora, los cuales son manifiestamente contrarios, puesto que mientras
un acto concedió el ajuste de cesantías, con la posterior expedición de otro se negó el mismo. 

Al respecto, si bien en este caso estaríamos frente a la figura administrativa procesal de la
revocatoria directa, la cual está regulada en el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011, disposición
que a letra dice  “salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo,
bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y
concreto  o  reconocido  un  derecho  de  igual  categoría,  no  podrá  ser  revocado  sin  el
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular”, su estudio no corresponde
realizarlo en esta etapa procesal. 

En ese sentido,  es del caso señalar  que en esta instancia procesal,  y  frente al  estudio del
material probatorio allegado hasta este momento, considera esta Unidad Judicial que en esta
etapa procesal  no es posible pronunciarse de fondo sobre los argumentos planteados por la
parte demandante, por cuanto dichas afirmaciones requieren de un amplio y minucioso estudio
probatorio, normativo y jurisprudencial al interior del debate procesal que no es procedente en
esta  etapa del  proceso,  análisis  que se encuentra  reservado para la  emisión  del  fallo  que
resuelva de fondo lo planteado.  Y ello es así porque a efectos de determinar la certeza de lo
manifestado por la parte interesada, se deben estudiar de manera detallada los hechos que
dieron origen a la expedición de las decisiones emitidas y actualmente cuestionadas, los que
surtieron durante la actuación administrativa previa realizada por la entidad demandada y su
contraste con los demás medios probatorios recopilados durante la etapa probatoria y el trámite
procesal, la jurisprudencia sobre el caso concreto y su contraste a fondo con el acto acusado, lo
que en este caso requiere de un análisis minucioso del material probatorio, previo estudio de los
antecedentes  administrativos  de  los  actos  enjuiciados  y  una  vez  se  surtan  las  etapas
procesales que permitan conocer a fondo los aspectos facticos y jurídicos de la expedición de
los mismos, análisis que se encuentra estatuido para la sentencia por cuanto trata directamente
con el fondo del asunto. 

Así mismo, advierte el Despacho que del simple contraste inicial de las normas expuestas con
el acto administrativo acusado allegado y las pruebas aportadas hasta esta etapa del proceso,
tampoco  se  advierte  por  parte  del  Despacho  prima  facie,  que  los  actos  controvertidos
desconozcan el ordenamiento legal,  ya que no se cuenta con el expediente administrativo a
efectos de conocer toda la actuación administrativa surtida. Aunado a ello, como quiera que en
el presente caso además de la suspensión provisional se pretendía el restablecimiento de un
derecho, a través de la orden de ejecutar el acto que reconoció el ajuste señalado, es del caso
indicar que no se acompañaron elementos de juicio en virtud de los cuales se demuestre que la
medida  provisional  solicitada  resulta  urgente  y  necesaria  para  precaver  un  perjuicio
irremediable, el cual es uno de los requisitos para poder decretarla3.

Conclusión:  En ese orden de ideas, del anterior esbozo no es procedente determinar  prima
facie que los actos expedidos contengan elementos contrarios al orden legal como los alegados
por la parte actora, ya que la naturaleza de los vicios atribuidos implica realizar un estudio y
análisis  de  fondo  que  no  es  posible  llevar  a  cabo  en  esta  etapa  procesal,  sin  que  esa
determinación pueda ser interpretada como prejuzgamiento y advirtiendo que puede variar de
manera posterior conforme lo acreditado. En consecuencia, se deberá esperar hasta la emisión
de la decisión final para determinar si los vicios alegados se configuraron con la expedición del
acto acusado como sostiene la parte actora. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo
Resolución  No.  003365  del  dos  (02)  de  septiembre  de  2021,  así  como  la  solicitud  de
cumplimiento de la  Resolución No. 002993 del treinta (30) de noviembre de 2020,  ambas

3
 Sentencia del Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección B Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 11001-03-25-

000-2012-00474-00(1956-12) “REQUISITOS DE LAS MEDIDAS CAUTELARES POSITIVAS DIFERENTES A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL Si se pretenden otras medidas
cautelares diferentes -medidas cautelares positivas- a la de suspensión de los efectos del acto administrativo demandado, deben concurrir los siguientes requisitos: 1) que la
demanda esté razonablemente fundada en derecho; 2) que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente la titularidad del derecho o de los derechos invocados; 3)
que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que
resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla; y 4) que, al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable o que existan
serios motivos para considerar que de no otorgarse los efectos de la sentencia serían nugatorios (artículo 231, inciso 3°, numerales 1° a 4°, Ley 1437 de 2011).”
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expedidas  por  la  Secretaría  de  Educación  Departamental  de  Córdoba, por  las  razones
expresadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, continúese con el trámite del proceso. 

TERCERO:  Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Jueza

Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00345 

Demandante: Marcial German Olea González 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el señor Marcial German Olea González contra Departamento De 
Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes 
demandadas y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad 
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto 
del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma 
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60_ el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
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QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
  
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiseis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00346 

Demandante: Ruth Elena Ortega Peña 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por la señora Ruth Elena Ortega Peña contra Departamento De Córdoba– 
Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes 
demandadas y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad 
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto 
del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma 
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60_ el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiseis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00348 

Demandante: Amílcar Aviles Esquivel 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el señor Amílcar Aviles Esquivel contra Departamento De Córdoba– 
Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes 
demandadas y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad 
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto 
del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma 
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60_ el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
   
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 
 

Montería, veintiseis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00352 

Demandante: Mario Enrique Paternina Ricardo 

Demandado: Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el señor Mario Enrique Paternina Ricardo contra Departamento De 
Córdoba– Nación- Min Educación y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes 
demandadas y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad 
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto 
del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma 
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60_ el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº 60 el día 29/11/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS  
Secretario 

 

 SIGCMA 

                    

    

 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO RECHAZA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Medio de control: Acción de cumplimiento 

Radicación: 2300133330052021-00370 

Demandante: Gabriel Darío Cohen Pastrana 

Demandado: Secretaria de Transito de Soledad Atlántico 

 
Vista la nota secretarial que antecede, referido a que el término dado a la parte actora para corregir 
la Acción de cumplimiento se encuentra vencido, en observancia del auto inadmisorio de fecha doce 
(12) de noviembre de 2021, se procede a resolver previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Conforme la providencia señalada, esta Unidad Judicial inadmitió la acción de cumplimiento por 
adolecer de los requisitos del contenido de dicha solicitud, artículo 10 de la ley 393 de 1997, numeral 
4. “Determinación de la autoridad o particular incumplido”, concediéndosele un término de dos 
(02) días para subsanar la falencia anotada so pena de rechazo, dicha providencia fue notificada en 
estado electrónico Nº 56 de fecha 16 de noviembre de 2021. Sobre la particular el artículo 12 de la 
Ley 393 de 1997 dispone lo siguiente:  
 

Artículo 12º.- Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes a 
la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá sobre su admisión 
o rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el 
artículo 10 se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) 
días. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será rechazada. 

 
En atención a la norma en cita y revisado el expediente, observa el despacho que la parte actora no 
allegó memorial de subsanación, por ello el despacho dará aplicación al art.12 en cita, para lo cual 
procederá a rechazar la demanda, por no haberse corregido la misma en la forma ordenada.  
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, archivar el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 284655c9a0226af46bd4232fa4965e23516b4f4848206adfef39c2eaee331523

Documento generado en 26/11/2021 05:45:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



               
   

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Asunto: Conciliación Extrajudicial  

Radicación: 23 001 33 33 005 2021-00377  

Convocante: INTERCARIBE S.A.  

Convocado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Y ÉDGAR JOSÉ MÁRQUEZ GUERRERO. 

 
 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

          Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio extrajudicial 

efectuado ante la Procuraduría 124 Judicial II Para Asuntos Administrativos de la ciudad de 

Montería, realizado entre INTERCARIBE S.A. y LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Y ÉDGAR JOSÉ MÁRQUEZ GUERRERO. 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de conciliación prejudicial.    

 

La parte convocante presentó a través de apoderado judicial solicitud de convocatoria 

de conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo (Fls. 4 -8), cuyos 

fundamentos se exponen a continuación:  

 

Expresa el convocante que el día 01 de diciembre de 2020, a las 17:50 horas, ocurrió 

un accidente de tránsito en la vía que conduce de PLANETA RICA A MONTERIA KM 15 

más 350 mts, entre el vehículo adscrito a la empresa SOTRACOR S.A de Placas YHL036 

de propiedad de INTERCARIBE S.A, identificada con el Nit N° 830502328-6, De Servicio 

Público, y el vehículo de Placas VZR-830, Marca CHEVROLET de propiedad de la POLICIA 

NACIONAL identificado con el Nit. 8001413975 conducido por el señor EDGAR JOSE 

MARQUEZ GUERRERO identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.067.093.623.  

 

A causa del accidente anteriormente descrito, el vehículo de placas YHL036 de 

propiedad de la empresa INTERCARIBE S.A sufrió múltiples daños en su totalidad, 

solicitando así la conciliación previo a presentar el medio de Reparación Directa. 

 

De las pretensiones.  

 

1- Que se declare que LA POLICIA NACIONAL identificada con el nit 800141397-5, 

y en calidad de conductor el señor EDGAR JOSE MARQUEZ GUERRERO 

identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.067.093.623 son responsables del 

accidente de tránsito de fecha 01 de diciembre de 2020 ocurrido en la vía que 

conduce de PLANETA RICA A MONTERIA KM 15 más 350 mts. 

2- Se condene a LA POLICIA NACIONAL identificada con el nit 800141397-5, la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con el Nit N° 

860524654-6 y en calidad de conductor al señor EDGAR JOSE MARQUEZ 

GUERRERO identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.067.093.623 a pagar la 
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suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000) por 

concepto de daños materiales causados al vehículo de placas YHL-036 de 

propiedad de INTERCARIBE S.A, a causa del accidente de tránsito de fecha 01 

de diciembre de 2020. 

3- Se condene a LA POLICIA NACIONAL identificada con el nit 800141397-5, la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con el Nit N° 

860524654-6 y en calidad de conductor al señor EDGAR JOSE MARQUEZ 

GUERRERO identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.067.093.623 a pagar la 

suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000) a favor de 

INTERCARIBE S.A, identificada con el Nit N° 830502328-6 por concepto de Lucro 

cesante por el tiempo dejado de trabajar el vehículo de placas YHL-036. 

4- Se condene a LA POLICIA NACIONAL identificada con el nit 800141397-5, la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con el Nit N° 

860524654-6 y en calidad de conductor al señor EDGAR JOSE MARQUEZ 

GUERRERO identificado con Cedula de Ciudadanía N° 1.067.093.623 a pagar la 

suma de UN MILLLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) a favor de 

INTERCARIBE S.A, identificada con el Nit N° 830502328-6 por concepto de daño 

emergente discriminado así: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) 

por concepto de gastos en servicio de Grúa y la suma TRECIENTOS MIL PESOS 

($300.000) por concepto de gastos de parqueadero. 

 

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. 

 

La parte convocante presentó mediante apoderado judicial el día 11 de mayo de 2021 

solicitud de convocatoria de audiencia de conciliación extrajudicial, correspondiéndole su 

conocimiento a la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de la ciudad de 

Montería, radicada bajo el número 427, audiencia que se llevó a cabo los días 13 de 

septiembre, 04 de octubre de 2021 y lográndose acuerdo conciliatorio entre las partes el 

día 25 de octubre de 2021, y  el acta fue remitida por la Procuraduría para ser sometida al 

conocimiento de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, a efectos de que se imparta 

su aprobación o improbación, correspondiéndole su conocimiento a esta Unidad Judicial. 

          

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO. 

  

Se hace la salvedad, en relación con la Policía Nacional, que si bien el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa y Policía Nacional, mediante 

agenda 030 del 18 de agosto de 2021, decidió NO conciliar. La apoderada de la entidad 

convocada La Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   manifiesta que la negativa 

a conciliar consignada en el certificado aportado en la diligencia obedeció a la existencia 

de una póliza de seguros, en virtud de la cual la Aseguradora Solidaria de Colombia asume 

el pago de los reclamos de la parte convocante 

 

En la audiencia de conciliación extrajudicial, las partes llegaron al siguiente acuerdo 

conciliatorio:  

 

La parte convocada: La Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa, quien propuso fórmula conciliatoria por una suma total de 
cuarenta y tres millones setenta y nueve mil pesos ($43.079.000), que 
corresponden a la operación resultante de restarle al valor del vehículo 
($59’800.000) el valor salvamento ($23.621.000), lo que arroja un valor de la 
pérdida que asciende a $36.179.000. A este último valor se le suman los 
reconocimientos adicionales por concepto de grúa y patios por $1.500.000 y 
otros daños materiales por $5.400.000.  
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La suma reconocida $43.079.000, será pagadera dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la aprobación de la de autoridad competente, Juzgado 
Administrativo del Circuito correspondiente, para aprobar la conciliación.  
 
Este acuerdo cobija no solo a la Compañía Aseguradora, sino también a los 
demás involucrados, como es el caso de la Policía Nacional y el conductor del 
vehículo de la institución Édgar José Márquez Guerrero. 
 
La parte convocante: El apoderado de la parte convocante manifiesta que 
acepta integralmente la propuesta presentada por la Aseguradora Solidaria 
de Colombia.         
 
 

IV. CONSIDERACIONES 

   

La conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso 

Administrativa podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas de derecho público, a través de sus representantes judiciales o por conducto de 

su apoderado1, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que 

conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa. Así mismo, el 

artículo 35 de la Ley 640 de 2001, norma modificada por el artículo 52 de la Ley 1395 de 

2010, en la cual se expresa que “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones 

civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente 

ley para cada una de estas áreas”2.  

 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo 

13 de la Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando los 

asuntos sean conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales antes 

reguladas por los artículos 85, 86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y 141 de la Ley 1437 de 2011. 

Así mismo, el Decreto Reglamentario 1716 de 2009, cuerpo normativo que regula la 

conciliación extrajudicial en asuntos contencioso-administrativos y desarrolla el artículo 13 

de la Ley 1285 de 2009, consagra en su artículo 2º los conflictos susceptibles de 

conciliación y aquellos sobre los cuales no es posible predicar tal posibilidad4. En 

concordancia con lo anterior, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el artículo 161 recoge lo antes expuesto 

cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad en los asuntos 

que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo: “cuando los asuntos sean 

conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 

de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 

del derecho, reparación directa y controversias contractuales”. Finalmente, el Decreto 1069 

 
1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la misma presentación de la 
solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las audiencias en que se lleve a cabo la conciliación” 
2 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial No. 44.303 de 
24 de enero de 2001. Artículo 35. Modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. Requisito de procedibilidad.    
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo adicionado por el 
artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 
constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo 
sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. 
4 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Podrán conciliar, 
total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto 
de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan.  
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo: 
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho compiló las normas 

procedentes que actualmente regulan el trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos 

contencioso-administrativos, texto normativo que fue modificado posteriormente por el 

Decreto 1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5.  

 

 

De los requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa.  

 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida 

igualmente su procedencia ante esta jurisdicción en los asuntos indicados con anterioridad, 

se debe tener en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para que el acuerdo 

que efectúen las partes y en especial las entidades de derecho público quienes efectúan 

un acto de disposición de los dineros del Estado, no sea contrario a derecho y no resulte 

lesivo al patrimonio del Estado. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado de manera 

reiterada que el acuerdo conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de 

aprobación: 

 

(i) Que la jurisdicción contencioso administrativa y el Juzgado 

Administrativo sean competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 

y 73 de la Ley 446 de 1998);  

(ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 

de 1998);  

(iii) Que las partes estén debidamente representadas y que se 

encuentren legitimadas (artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 

149 del C.C.A.); y  

(iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la 

demandada y que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el 

patrimonio público o para los intereses del particular afectado por la actuación 

u omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1991 y 73 de la Ley 446 

de 1998) 6. 

En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo 

conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o 

improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del artículo 

73 de la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará el acuerdo 

conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para ello, sea 

violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual procede al 

estudio de cada uno de ellos. 

 

 
5 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales 
pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo. 
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo: 
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. 
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 
PARÁGRAFO 3. Cuando el medio de control que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de derecho, la conciliación 
extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, 
en legal forma, ante el conciliador. 
PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de procedibilidad del medio de control de que trata el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero de dicho artículo.  
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento 
encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”. 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH, 
catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-00479-01(44653) 
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1.- Competencia 

 

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23 

de la Ley 640 de 2001 en concordancia con las disposiciones del Decreto Único 

Reglamentario DUR 1069 de 2015, que las conciliaciones extrajudiciales de que conoce la 

jurisdicción contencioso administrativa solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del 

Ministerio Público asignados a ésta, tal y como aconteció en el caso en estudio, por cuanto 

el acuerdo estuvo mediado por el Procurador 124 Judicial II para Asuntos Administrativos 

de Montería, quien remitió a esta Unidad Judicial dicho acuerdo para su estudio y 

aprobación.  Así mismo, es competente esta Judicatura para conocer del presente asunto 

conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 640 de 20017 y Art. 156 numeral 6° de la 

Ley 1437 de 2011, por cuanto el medio de control aplicable es el de Reparación Directa. 

Además, atendiendo el monto de la suma conciliada, la misma no excede de los mil (1000) 

SMLMV que exige el artículo 155 numeral 6° ibídem, para que el juzgado pueda conocer 

de la presente conciliación.    

 

2. Representación de las partes y capacidad para conciliar.  

 

Parte Convocante:  El (La) abogado(a) JUAN CARLOS HOYOS PERNETT, 

identificado con cédula de ciudadanía número ciudadanía No. 78.708.585 y portador de la 

tarjeta profesional número 164.484 del C. S. de la J., quien asistió a la audiencia de 

conciliación extrajudicial como apoderado de la parte convocante. 

  

Parte Convocada:  El (La) abogado(a) GLADYS VANESSA ROLDAN MARÍN, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.406.109 y portadora de la tarjeta 

profesional número 191.359 del Consejo Superior de la Judicatura, quien asistió a la 

audiencia de conciliación extrajudicial como apoderada de la parte convocada La Nación – 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

• Apoderado de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

Abogado(a) ÁLVARO HERNÁN RODRÍGUEZ BAUTISTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.539.346 y portador de la tarjeta profesional 

número 103.867 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Además, se pudo verificar de los poderes conferidos por las partes convocante y 

convocada a sus apoderados judiciales, que los mismos están revestidos de la facultad 

para conciliar respecto del asunto objeto de conciliación.  

 

3.   Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos 

que las partes puedan disponer.  

 

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto 

de carácter particular y de contenido económico. Ciertamente la pretensión está 

encaminada a cubrir el daño causado al vehículo objeto de esta conciliación, en la suma de 

cuarenta y tres millones setenta y nueve mil pesos ($43.079.000). 

 

4.  Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

 
7 ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las 
actas que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes 
al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable.  
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Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación 

con las conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el medio 

de control que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que el sub 

judice sería el de Reparación Directa, por lo tanto, cuando se pretenda la reparación directa, 

la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el 

demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2º del literal i) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 

De suerte que teniendo en de la ocurrencia de la acción causante del daño, y la fecha 

en que se radicó la solicitud de conciliación extrajudicial, 11 de mayo de 2021, (fl.4), es 

claro que aún este fenómeno no ha operado. 

 

5. Respaldo probatorio del derecho.  

 

Respecto de este requisito, el Consejo de Estado de manera general y reiterada ha 

sostenido que, si bien la conciliación propende por la descongestión de la Administración 

de Justicia y por la composición del conflicto a través de una solución directa acordada por 

las partes, no lo es menos que todo acuerdo conciliatorio debe ser examinado por el Juez, 

quien para aprobarlo debe establecer que ese arreglo económico se ajuste a la Ley y no 

resulte lesivo al patrimonio público8. 

 

Así, se aportaron al plenario los siguientes documentos:  

- Informe POLICIAL DE ACIIDENTE DE TRANSITO – IPAT N° 001095905. 

- Material fotográfico del accidente. 

- Cotización de taller MULTISERVICIOS MEJIA B. 

- Recibo de caja por servicio de grúa y parqueadero. 

- Copia del oficio de entrega provisional del Vehículo YHL-036. 

 

Del análisis de las pruebas obrantes en el expediente administrativo que contiene la 

conciliación suscrita entre las partes, así como de las manifestaciones realizadas por éstas 

durante dichas diligencias, para el despacho es claro que entre todo lo anterior le otorga 

certeza a este Juzgado de los términos alcanzados en el acuerdo, pues tienen la suficiente 

fortaleza probatoria para inferir que el valor a pagarse ampara los intereses de la 

Administración y el patrimonio del Estado.  

 

Se encuentra acreditado que se pretende la reparación del daño ya que la causa es 

el hecho del accidente anteriormente descrito en los antecedentes, el vehículo de placas 

YHL036 de propiedad de la empresa INTERCARIBE S.A sufrió múltiples daños, en su 

totalidad, como se demostró en el registro fotográfico tomado por la autoridad de tránsito y 

de la empresa transportadora SOTRACOR S.A. 

 

Con fundamento en lo anterior, considera el despacho que en el presente caso se 

satisface igualmente con este requisito, referido a que el acuerdo conciliatorio logrado entre 

las partes tenga respaldo probatorio. 

 
6.  Que el acuerdo no sea violatorio de la ley, ni lesivo para el patrimonio público o 
para los intereses del particular afectado por la actuación u omisión del Estado.  
 

 
8 Autos de julio 18 de 2008, exp. 31838; MP. Dra Ruth Stella Correa Palacio y de septiembre 4 de 2008, exp. 33.367, entre otros.  
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 JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60 el día 29/11/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser 
consultado en la página web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-
monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

Atendiendo a que como ya se expuso, el acuerdo conciliatorio logrado entre las partes 

tiene fundamento en las pruebas allegadas en el expediente administrativo, que contiene la 

conciliación lograda entre éstas, el despacho considera que el mismo no es violatorio de la 

ley, en la medida que se ajusta a las normas antes indicadas y a la sentencia de Unificación 

Jurisprudencial del Consejo de Estado sobre esta materia. En ese orden, estima el despacho 

que las pruebas antes relacionadas valoradas en conjunto resultan suficientes para respaldar 

el acuerdo conciliatorio que se analiza; debido a que el mismo no resulta lesivo para el 

patrimonio público, al haber actuado la entidad convocada dentro del marco jurídico que se 

indica, y el acuerdo conciliatorio que se logra entre las partes corresponde al valor del 

contrato suscrito entre las partes. 

 

De suerte que al encontrar el despacho que se cumplen con los presupuestos para 

impartir la aprobación al acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre las partes, se 

procederá a aprobarla.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de 

Montería, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa juzgada el acuerdo 

conciliatorio realizado ante la Procuraduría 124 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

la ciudad de Montería, el día 25 de octubre de 2021, suscrito entre INTERCARIBE S.A y La 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa y Édgar José Márquez Guerrero. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, EXPIDASE Y ENTRÉGUESE copia 

autentica de la misma, con la respectiva constancia de ejecutoria al apoderado judicial de 

la parte convocante, previa consignación del arancel judicial establecido en el Acuerdo N° 

PSAA16-10458 de fecha 12 de febrero de 2014. Déjese constancia en el expediente. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

                                                    
 

 

 SIGCMA 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00382 

Demandante: Ludís Isabel Noriega Vidal 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Ludís Isabel Noriega Vidal contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00383 

Demandante: Cristóbal Manuel Maza Palomo 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Cristóbal Manuel Maza Palomo contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00384 

Demandante: Rosalía Caraballo Rodríguez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Rosalía Caraballo Rodríguez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00385 

Demandante: Jorge Luis Paternina Guzmán 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Jorge Luis Paternina Guzmán contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00386 

Demandante: Miguel Darío Martínez Martínez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Miguel Darío Martínez Martínez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00387 

Demandante: Liliana Patricia Beltrán Buelvas 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Liliana Patricia Beltrán Buelvas contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00388 

Demandante: Delfin Santiago Espitia Vidal 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Delfin Santiago Espitia Vidal contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00389 

Demandante: Carmen de Jesús Sánchez Rojas 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Carmen de Jesús Sánchez Rojas contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00392 

Demandante: Miriam Judith Contreras Reyes 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Miriam Judith Contreras Reyes contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00393 

Demandante: Mónica Isabel Barón Osorio 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Mónica Isabel Barón Osorio contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00394 

Demandante: Mario Manuel Castro Quintero 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Mario Manuel Castro Quintero contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00395 

Demandante: Humberto Luis Urango Banda 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Humberto Luis Urango Banda contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00396 

Demandante: Wildres Javier Herazo Velasquez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Wildres Javier Herazo Velasquez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00400 

Demandante: Bernardo Jose Negrete Florez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Bernardo Jose Negrete Florez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00401 

Demandante: Jorge Eliecer Bustamante Carreño 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Jorge Eliecer Bustamante Carreño contra Departamento De 
Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00402 

Demandante: Liliana del Carmen Perez Navarro 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Liliana del Carmen Perez Navarro contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00403 

Demandante: Mayerlis Francisca Durango Echeverry 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Mayerlis Francisca Durango Echeverry contra Departamento De 
Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00404 

Demandante: Delcy del Carmen de la Ossa Ortega 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Delcy del Carmen de la Ossa Ortega contra Departamento De 
Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00405 

Demandante: Osman Arturo Florez Miranda 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Osman Arturo Florez Miranda contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00406 

Demandante: Misael Esteban Vergara Vides 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Misael Esteban Vergara Vides contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00407 

Demandante: Albeiro José Torres Viloria 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Albeiro José Torres Viloria contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00408 

Demandante: Albeiro jose Torres Viloria 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Albeiro jose Torres Viloria contra Departamento De Cordoba– Nacion- 
Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00409 

Demandante: Berceligia Rosa Pachecho German 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Berceligia Rosa Pachecho German contra Departamento De 
Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00410 

Demandante: Berly del Carmen Rivera Perez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Berly del Carmen Rivera Perez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    
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QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00411 

Demandante: Cruz elana Cabrera Alvarez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Cruz elana Cabrera Alvarez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    
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QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00412 

Demandante: Darline Maria Castellano Gonzalez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Darline Maria Castellano Gonzalez contra Departamento De 
Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
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en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00413 

Demandante: Olga Lucia Negrette Perez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Olga Lucia Negrette Perez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60   el día 29/11/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

Montería, veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO REQUIERE A LA PROCURADURIA  
 

Asunto:                     Conciliación Extrajudicial 

Radicación N° 23 001 33 33 005 2021-00414 

Convocante: Diana Patricia Álvarez Jiménez, María Elena Álvarez Galván Y 
Jaqueline Ordosgoitia Pérez. 

Convocado: Nación- Min Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio -FIDUPREVISORA S.A. 

 
Procedente de la oficina judicial, la presente solicitud de conciliación instaurada por las señoras 
Diana Patricia Álvarez Jiménez, María Elena Álvarez Galván y Jaqueline Ordosgoitia Pérez, 
mediante apoderado judicial contra la Nación- Min Educación-Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio -Fiduprevisora S.A, al momento de realizar su estudio se percata el despacho 
que no se allegó el expediente administrativo que contiene la solicitud de conciliación extrajudicial 
con radicado N° 992 del 29 de octubre de 2021, llevada a cabo ante el Procurador Judicial I Dr. Mario 
Ojeda de la Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, por lo tanto, se;   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al Procurador Procuradur 189 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Montería, dr  Mario Ojeda, para que remita con destino al presente trámite copia del expediente 
administrativo que se haya conformado con ocasión de la solicitud de conciliación realizada por las 
convocantes y certifique si en la misma se llevó a cabo acuerdo conciliatorio y el mismo fue remitido 
a estos juzgado para su estudio. Para lo anterior se le concede el termino de tres (3) días, por 
secretaría ofíciese.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a despacho 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos y demás, con ocasión de la 
presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 
Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00417 

Demandante: Miguel Jacinto Sanchez Sanchez 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Miguel Jacinto Sanchez Sanchez contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
 

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00419 

Demandante: Saray Lorena Anaya Meza 

Demandado: Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion 
y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–
Fiduprevisora S.A 

 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la demanda presentada por la parte actora contra 
Departamento De Cordoba– Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio–Fiduprevisora S.A  
 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080 
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Saray Lorena Anaya Meza contra Departamento De Cordoba– 
Nacion- Min Educacion y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio–Fiduprevisora S.A 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas, a la Agencia de Defensa jurídica 
del Estado y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial 
conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 
de 2021. Se advierte a las entidades demandadas que el citado término se entenderá realizado 
una vez trascurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada 
y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que 
el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199 
ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las demás disposiciones normativas contenidas en la norma señalada en precedencia 
en los aspectos que sean procedentes. 
  
CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la 
demanda los siguientes documentos: 

 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos 

administrativos acusados, que constituyan el expediente administrativo de la parte actora.  
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según 

lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la 

demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última 
que las mismas no se encuentran en su poder. 
 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

d) Así mismo, las entidades accionadas deberán allegar junto con la contestación de la 
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y 
al Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada 
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley 
que sean procedentes.    



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 el día 29/11/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 
 

 

 SIGCMA 

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. 
 
SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les 
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, 
de los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones 
de Ley que sean procedentes. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para a la Abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez identificada 
con la C.C 1.067.887.642 y tarjeta para el ejercicio de la profesión No. 334.304 del Consejo 
Superior de la Judicatura, abogada de la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS nit: 901273453, 
a quien el actor otorgó poder. 
 
OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021. 
 
NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO RECHAZA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00241
Demandante: Juana Rivas De Salazar
Demandado: Unidad  de  Gestión  Pensional  y  Parafiscal

(U.G.P.P)

Vista la nota secretarial que antecede, el  término dado a la parte demandante
para  corregir  la  demanda  se  encuentra  vencido,  en  cumplimiento  del  auto
inadmisorio de fecha nueve (09) de septiembre de 2021,  se procede a resolver
previas las siguientes;

CONSIDERACIONES

Conforme la providencia señalada, esta Unidad Judicial inadmitió la demanda por
adolecer de cuatro falencias:  i) Dirigir la demanda contra la señora  Tarcila de
Jesús Nisperuza Alvarado como tercero con interés en el proceso, ii) Demostrr
el agotamiento del recurso de apelación indicado en el numeral segundo del acto
demandado, iii) Señalar la dirección física y el canal digital del demandante y del
apoderado por separado y iv) La falta de acreditación de la remisión de la copia
de la demanda y sus anexos a los demás sujetos procesales, concediéndosele un
término  de  diez  (10)  días  para  subsanar  las  falencias  anotadas  so  pena  de
rechazó, dicha providencia fue notificada en estado electrónico Nº 44 de fecha 10
de septiembre de 2021. Sobre la partícula el Artículo 169 numeral 2 de CPACA
disponen lo siguiente: 

Artículo  169.  Rechazo  de la  demanda.  Se rechazará  la  demanda y  se
ordenará la     devolución de los anexos en los siguientes casos:
2.  Cuando  habiendo  sido  inadmitida  no  se  hubiere  corregido  la
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  (Negrilla
fuera del texto)

En atención a la norma en cita y revisado el expediente, observa el despacho que
el  apoderado  del  ejecutante  no  allega  memorial  de  subsanación, por  ello  el
despacho dará aplicación al  art.  169-2 del  CPACA y  procederá  a  rechazar  la
demanda,  por no haberse corregido las falencias anotadas en debida forma y
haberse  vencido  el  termino  para  hacerlo,  es  decir,  no  cumple  las  exigencias
legales  previstas  en  los  artículos  169  y  siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011
modificada por la Ley 2080 de 2021,  lo que trae como consecuencia jurídica el
rechazo de la presente demanda.

En mérito de lo expuesto se, 



 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº 60     el día 29/11/2021,
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente N° 230013333005 2021 00241

Demandante: Juana Rivas De Salazar
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y

Parafiscal (U.G.P.P)

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, archivar el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMITE DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación: 23 001 33 33 005 2021 00115
Demandante: Isabel María Quintana Rodríguez y otros
Demandado: Nación – Min Defensa – Policía Nacional.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de subsanación de la demanda impetrada
por la parte demandante en cumplimiento del auto inadmisorio de fecha veintisiete (27) de octubre
de 2021. 

 CONSIDERACIONES

Conforme la providencia señalada, esta Unidad Judicial inadmitió la demanda por adolecer de una
falencia: i) aportar lo relacionado en el acápite de pruebas de forma visible, clara y nítida, toda vez
que las imágenes aportadas no se permiten visualizar correctamente.

  
Ahora bien, la parte interesada arrimó el día dieciséis (16) de octubre del presente año, es decir,
de manera oportuna, memorial de subsanación en el cual allega la documentación requerida para
sanear la falencia indicada, por lo que se encuentra que la demanda cumple con las exigencias
legales previstas en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley
2080 de 2021, debiéndose proceder a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la presente demanda impetrada por la señora Isabel María Quintana Rodríguez
y otros, en contra de la Nación – Min Defensa – Policía Nacional,  por encontrarse ajustada a
derecho.

SEGUNDO:  Notifíquese  personalmente  el  auto  admisorio  de  la  demanda  a  la Nación  –  Min
Defensa – Policía Nacional,  a la  Agencia Nacional de Defensa Jurídica del  Estado y al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme lo señalado en
el último inciso del numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080
de 2021. 

TERCERO: Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437
de 2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme
lo indicado en el inciso cuarto del artículo 199  ibidem,  modificado por la Ley 2080 de 2021, es
decir,  vencidos  los  dos (02)  días hábiles siguientes  al  envío  del  mensaje.  De igual  forma,  al
momento  de  surtirse  la  notificación  personal,  deberán  atenderse  las  demás  disposiciones
normativas  contenidas  en  la  norma  señalada  en  precedencia  en  los  aspectos  que  sean
procedentes.

CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos:

a) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.

b) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.
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ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

Medio de Control: Reparación Directa.
Expediente N° 23-001-33-33-005-2021-00301

Demandante: Isabel Quintana Rodríguez y Otros.
Demandado: Nación – Min Defensa – Policía Nacional.

La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del
funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley
1437 de 2011. 

c) Así mismo,  la Nación – Min Defensa – Policía Nacional y la Agencia Nacional de
Defensa  Jurídica  del  Estado,  deberá allegar  junto  con  la  contestación  de  la
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de esta, a la parte demandante y
al Ministerio Publico en formato digital,  al canal digital  de notificación electrónica
señalada en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las
sanciones de Ley que sean procedentes.     

 
QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada
codificación. 

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.

SÉPTIMO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.  

OCTAVO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  el  canal  digital:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO RECHAZA DEMANDA

Medio de control: Reparación Directa
Radicación: 230013333005 202100313
Demandante: Luz Amparo Gil Sánchez y Otros.
Demandado: Nación – Min Defensa – Ejercito Nacional.

Vista la nota secretarial que antecede, el  término dado a la parte demandante
para  corregir  la  demanda  se  encuentra  vencido,  en  cumplimiento  del  auto
inadmisorio de fecha veintisiete (27) de octubre de 2021.  se procede a resolver
previas las siguientes;

CONSIDERACIONES

Conforme la providencia señalada, esta Unidad Judicial inadmitió la demanda por
adolecer de dos falencias: i) indicar e información con precisión la fecha cierta en
que la parte actora tuvo conocimiento que la muerte del señor Deiby Alexander
Pérez Gil (q.e.p.d) o su ejecución se produjo por miembros del Ejército Nacional,
con  ocasión  al  delito  de  “falsos  positivos”  y ii) suministrar  el  canal  digital  de
notificaciones,  concediéndosele un término de diez (10) días para subsanar las
falencias  anotadas  so  pena  de  rechazó,  dicha  providencia  fue  notificada  en
estado electrónico Nº 52 de fecha 27 de octubre de 2021. Sobre la partícula el
Artículo 169 numeral 2 de CPACA disponen lo siguiente: 

Artículo  169.  Rechazo  de la  demanda.  Se rechazará  la  demanda y  se
ordenará la     devolución de los anexos en los siguientes casos:
2.  Cuando  habiendo  sido  inadmitida  no  se  hubiere  corregido  la
demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  (Negrilla
fuera del texto)

En atención a la norma en cita y revisado el expediente, observa el despacho que
el  apoderado  del  ejecutante  no  allega  memorial  de  subsanación, por  ello  el
despacho dará aplicación al  art.  169-2 del  CPACA y  procederá  a  rechazar  la
demanda,  por no haberse corregido las falencias anotadas en debida forma y
haberse  vencido  el  termino  para  hacerlo,  es  decir,  no  cumple  las  exigencias
legales  previstas  en  los  artículos  169  y  siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011
modificada por la Ley 2080 de 2021,  lo que trae como consecuencia jurídica el
rechazo de la presente demanda.

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.
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ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

Medio de Control: Reparación Directa.
Expediente N° 230013333005 2021 00313

Demandante: Luz Amparo Gil Sánchez y Otros.
Demandado: Nación – Min Defensa – Ejercito Nacional.

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, archivar el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicación: 230013333005 202100366
Demandante: Anuar López Solano 
Demandado: Municipio de Montería 

El señor Anuar López Solano, a través de apoderado judicial presentó medio de control de,
Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo  y  Contencioso Administrativo  -CPACA- contra  el  Municipio  de
Montería. 

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley
2080 de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería, 

RESUELVE

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Anuar López Solano contra el Municipio
de Montería.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA,
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas
que  el  citado  término  se  entenderá  realizado  una  vez  trascurridos  dos  (02)  días  hábiles
siguientes al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

TERCERO:  Efectuadas las  notificaciones,  córrase traslado  de la  demanda al  Municipio  de
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  Artículo  172  de  la  Ley  1437  de  2011.  Se  advierte  a  la  entidad
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto
del artículo 199 ibidem, modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación
personal,  deberán  atenderse  las  demás  disposiciones  normativas  contenidas  en  la  norma
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes.

CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de
la demanda los siguientes documentos:

a) Copia  del  expediente  administrativo  que  contenga  los  antecedentes  de  los  actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante. 

b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.

c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que
la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta
última que las mismas no se encuentran en su poder.

La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

d) Así  mismo,  el  Municipio  de Montería,  deberá allegar  junto  con la  contestación de la
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y
al  Ministerio  Publico,  en  formato  digital,  al  canal  digital  de  notificación  electrónica
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AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

señalada en la  demanda y del  Procurador Judicial,  so  pena de dar  aplicación a las
sanciones de Ley que sean procedentes.   

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia,
está  en  la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la
mencionada codificación.

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021,
les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba
surtir  traslado,  de  los  cuales  deberán  allegar  constancia  al  expediente,  so  pena  de  dar
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.

SÉPTIMO: Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  Edgar  Manuel  Macea
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de Sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675,
expedida por el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C.
Nº 1.102.795.5912 de Sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en
los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.

NOVENO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicación: 230013333005 202100368
Demandante: Arnulfo Burgos Anaya
Demandado: Municipio de Montería 

El señor Arnulfo Burgos Anaya, a través de apoderado judicial presentó medio de control de,
Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo  y  Contencioso Administrativo  -CPACA- contra  el  Municipio  de
Montería. 

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley
2080 de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería, 

RESUELVE

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Arnulfo Burgos Anaya contra el Municipio
de Montería.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA,
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas
que  el  citado  término  se  entenderá  realizado  una  vez  trascurridos  dos  (02)  días  hábiles
siguientes al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

TERCERO:  Efectuadas las  notificaciones,  córrase traslado  de la  demanda al  Municipio  de
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  Artículo  172  de  la  Ley  1437  de  2011.  Se  advierte  a  la  entidad
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto
del artículo 199 ibídem  modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación
personal,  deberán  atenderse  las  demás  disposiciones  normativas  contenidas  en  la  norma
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes.

CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de
la demanda los siguientes documentos:

a) Copia  del  expediente  administrativo  que  contenga  los  antecedentes  de  los  actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante. 

b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.

c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que
la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta
última que las mismas no se encuentran en su poder.

La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

d) Así  mismo,  el  Municipio  de Montería,  deberá allegar  junto  con la  contestación de la
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y
al  Ministerio  Publico,  en  formato  digital,  al  canal  digital  de  notificación  electrónica
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ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

señalada en la  demanda y del  Procurador Judicial,  so  pena de dar  aplicación a las
sanciones de Ley que sean procedentes.   

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia,
está  en  la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la
mencionada codificación.

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021,
les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba
surtir  traslado,  de  los  cuales  deberán  allegar  constancia  al  expediente,  so  pena  de  dar
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.

SÉPTIMO: Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  Edgar  Manuel  Macea
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675,
expedida por el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C.
Nº 1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en
los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.

NOVENO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicación: 230013333005 202100369
Demandante: Carlos Salgado Quintero
Demandado: Municipio de Montería 

El señor Carlos Salgado Quintero, a través de apoderado judicial presentó medio de control de,
Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo  y  Contencioso Administrativo  -CPACA- contra  el  Municipio  de
Montería. 

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley
2080 de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería,

RESUELVE

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  instaurada  por  el  señor Carlos  Salgado  Quintero contra  el
Municipio de Montería.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA,
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas
que  el  citado  término  se  entenderá  realizado  una  vez  trascurridos  dos  (02)  días  hábiles
siguientes al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

TERCERO:  Efectuadas las  notificaciones,  córrase traslado  de la  demanda al  Municipio  de
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  Artículo  172  de  la  Ley  1437  de  2011.  Se  advierte  a  la  entidad
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto
del artículo 199 ibídem  modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación
personal,  deberán  atenderse  las  demás  disposiciones  normativas  contenidas  en  la  norma
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes.

CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de
la demanda los siguientes documentos:

a) Copia  del  expediente  administrativo  que  contenga  los  antecedentes  de  los  actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante. 

b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.

c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que
la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta
última que las mismas no se encuentran en su poder.

La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

d) Así  mismo,  el  Municipio  de Montería,  deberá allegar  junto  con la  contestación de la
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y
al  Ministerio  Publico,  en  formato  digital,  al  canal  digital  de  notificación  electrónica



 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  60     el día  29/11/2021, a las 8:00
AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

señalada en la  demanda y del  Procurador Judicial,  so  pena de dar  aplicación a las
sanciones de Ley que sean procedentes.   

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia,
está  en  la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la
mencionada codificación.

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021,
les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba
surtir  traslado,  de  los  cuales  deberán  allegar  constancia  al  expediente,  so  pena  de  dar
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.

SÉPTIMO: Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  Edgar  Manuel  Macea
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675,
expedida por el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C.
Nº 1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en
los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.

NOVENO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicación: 230013333005 202100371
Demandante: Jairo Manuel Casarrubia Lara
Demandado: Municipio de Montería 

El  señor Jairo  Manuel  Casarrubia  Lara,  a  través de apoderado judicial  presentó medio  de
control de, Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo  y  Contencioso Administrativo  -CPACA- contra  el  Municipio  de
Montería. 

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley
2080 de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.
En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito  Judicial  de
Montería,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Jairo Manuel Casarrubia Lara  contra el
Municipio de Montería.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de la entidad demandada y al señor Agente del Ministerio Público
que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del CPACA,
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Se advierte a las entidades demandadas
que  el  citado  término  se  entenderá  realizado  una  vez  trascurridos  dos  (02)  días  hábiles
siguientes al envió del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

TERCERO:  Efectuadas las  notificaciones,  córrase traslado  de la  demanda al  Municipio  de
Montería y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  Artículo  172  de  la  Ley  1437  de  2011.  Se  advierte  a  la  entidad
demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso cuarto
del artículo 199 ibídem  modificado por la Ley 2080 de 2021, es decir, vencidos los dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje. De igual forma, al momento de surtirse la notificación
personal,  deberán  atenderse  las  demás  disposiciones  normativas  contenidas  en  la  norma
señalada en precedencia en los aspectos que sean procedentes.

CUARTO: Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la
Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de
la demanda los siguientes documentos:

a) Copia  del  expediente  administrativo  que  contenga  los  antecedentes  de  los  actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante. 

b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.

c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que
la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta
última que las mismas no se encuentran en su poder.

La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

d) Así  mismo,  el  Municipio  de Montería,  deberá allegar  junto  con la  contestación de la
demanda, la prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte demandante y
al  Ministerio  Publico,  en  formato  digital,  al  canal  digital  de  notificación  electrónica
señalada en la  demanda y del  Procurador Judicial,  so  pena de dar  aplicación a las
sanciones de Ley que sean procedentes.   
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº  60     el día  29/11/2021, a las 8:00
AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

QUINTO: Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia,
está  en  la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la
mencionada codificación.

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021,
les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba
surtir  traslado,  de  los  cuales  deberán  allegar  constancia  al  expediente,  so  pena  de  dar
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.

SÉPTIMO: Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  Edgar  Manuel  Macea
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675,
expedida por el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C.
Nº 1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en
los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

OCTAVO: Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo
201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.

NOVENO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho 
Radicación: 230013333005 202100372
Demandante: Roberto Arroyo Arango
Demandado: Municipio de Montería 

El señor Roberto Arroyo Arango, en calidad de heredero del finado señor José Arroyo
Sotelo,  presenta  a  través de  apoderado  judicial  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  Contencioso  Administrativo  -CPACA-  contra  el
Municipio de Montería, previa las siguientes; 

CONSIDERACIONES

De conformidad, con lo establecido en el artículo 166 del C.P.A.C.A, se le solicita a la
parte actora para que arribe al  Despacho lo relacionado en el  acápite de pruebas,
concerniente al registro de nacimiento y el registro de defunción del señor José Arroyo
Sotelo, ya que, este deberá aportar toda la documentación que se encuentre en su
poder  de forma visible  y clara  que menciona en la  demanda,  toda vez que no se
encuentran aportadas. A efectos de cumplir con lo estipulado en el artículo 166 de la
ley 1437 de 2011 que señala:

“Artículo 166. Anexos de la Demanda, numeral 2.

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer
y que se encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes
periciales necesarios para probar su derecho.”

De igual  manera, se solicita  a la parte actora para que anexe al  Despacho
copia del registro civil de nacimiento del señor Roberto Arroyo Arango, visible a
efectos de acreditar el carácter con que el actor se presenta al proceso, de
conformidad con el artículo 166. Anexos de la Demanda, numeral 3.

“Artículo 166. Anexos de la Demanda, numeral 3. El documento idóneo que
acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando tenga la
representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de
haberlo otro transmitido a cualquier título.”

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte demandante subsane las
falencias indicadas, concediéndole para ello un término de diez (10) días, so pena de
rechazo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial
de Montería, 

RESUELVE

PRIMERO:  INADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento del derecho instaurada por el señor Roberto Arroyo Arango contra el Municipio
de Montería.

SEGUNDO:  En consecuencia, de lo anterior, concédase a la parte accionante el término de
diez (10) días siguientes a la notificación de la presente decisión a fin de que subsane la
presente demanda.

TERCERO:  Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  Edgar  Manuel  Macea
Gómez, identificado con la C.C. Nº 92.542.513 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 151.675,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico Nº 60     el día 29/11/2021, a las 8:00 AM,
el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretario

expedida por el C.S de la J, y al abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con C.C.
Nº 1.102.795.5912 de sincelejo, portador de la T.P. Nº 175.279, expedida por el C.S de la J, en
los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

CUARTO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83f419d2b96173ba5432dcee5fd8c9af02ee8022a30b40b943814fbe225a20fe

Documento generado en 26/11/2021 04:01:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	RESUELVE:
	RESUELVE:
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.
	TERCERO: Accédase a la solicitud de prueba documental realizada por la parte demandante. En consecuencia, ofíciese a la entidad demandada para que con destino a este proceso remita copia la totalidad del expediente administrativo de los actos acusados. Para lo anterior, se le concede el término de 10, días. Vencido dicho termino vuelva el proceso a Despacho para resolver sobre la procedencia de correr traslado sobre las pruebas que llegasen a ser aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar para alegar.
	AUTO RESUELVE SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA
	la apoderada de la parte demandante, mediante memorial remitido por correo electrónico el día 18 de noviembre de 2021, solicitó se aclarará el numeral quinto de dicha sentencia, determinando que la sanción moratoria va desde el día 21 de septiembre de 2018 hasta el 24 de octubre de 2018.
	El artículo 285 del CGP aplicable por remisión expresa del CPACA, señala que la aclaración de sentencia procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia:
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la contestación de la demanda, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.
	CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Ignacio Beltrán Guzmán identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.451.048 y portador de la T.P. No. 98.715 del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.
	QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.
	SEXTO: Vencido el termino anterior, ingrese el proceso a Despacho para dictar sentencia anticipada.
	CONSIDERACIONES:
	RESUELVE:
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	CONSIDERACIONES
	QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
	CONSIDERACIONES
	QUINTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	CONSIDERACIONES
	Ahora, previo a pronunciarse sobre la aplicabilidad del numeral 1° del artículo 182A de la ley 1437 de 2011 modificado por la ley 2080 de 2021 en el presente asunto, se percata esta unidad judicial que el día 26 de agosto de 2021, la abogada Diana Melissa Castillo remitió contestación de parte de la Universidad de Córdoba a través del correo electrónico melicp_93@hotmail.com. Sin embargo, revisado el poder especial adjunto se percata esta unidad judicial que el mismo no cumple con los requisitos exigidos ni en el CGP ni en el Decreto 806 de 2020, pues no se observa nota de presentación personal, ni mensaje de datos a través del cual se confiera el mismo. Aunado a ello, tampoco se aportó el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada a efectos de determinar quién es su representante legal, y si éste fue quien en efecto otorgó poder a la abogada en mención.
	En ese sentido el artículo 159 del CPACA señala que las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. En igual sentido, el artículo 96 de la ley 1564 de 2012 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA al contemplar los requisitos que debe tener la contestación de la demanda, señala de manera inequívoca que para poder surtir la contestación de la demanda se debe acompañar el memorial poder, pues de esta actuación se desprende el derecho de postulación, tal como la ley lo prevé. En atención a lo expuesto en precedencia, se tendrá por no contestada la demanda por parte de la Universidad de Córdoba.
	RESUELVE:
	SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda, por parte de la entidad demandada, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.
	TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.
	CUARTO: Niéguese la solicitud de prueba testimonial realizada por la parte demandante. Lo anterior, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
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